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vo Comité Ejecut ivo .—Relac ión de Sociedades 
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BASES CONSTITUCIONALES 

acordadas por el Congreso 

Nacional 

Acordada en principio por el X Congreso de 
Sociedades Económicas de A m i g o s del Pa í s , la 
Federac ión de todas las Sociedades de esta clase 
existentes o que existan en E s p a ñ a y países his-
pano-americanos, a cuyo efecto d e b e r á recabarse 
la adhes ión de las no representadas en el mis
mo, se establecen como normas o bases que in i 
cien la ordenac ión de dicha Federac ión las si
guientes : 

Primera. Serán órganos de la Federac ión : 
a) U n Comité ejecutivo nacional, compuesto 

de nueve miembros, de ellos un Presidente, dos 
Vicepresidentes, un Tesorero, dos Secretarios y 
tres Vocales , que se rán elegidos por el Congreso. 



b) U n Consejo nacional, integrado por los 
miembros del Comi té ejecutivo y por un repre
sentante de las Sociedades Económicas de cada 
una de las regiones, a saber : Vascongadas, Cas
tilla la Nueva, Castil la la V ie j a , Navarra, León , 
Ga l ic ia , Asturias, A r a g ó n , Ca ta luña , Va lenc ia , 
Murc ia , A n d a l u c í a Oriental, A n d a l u c í a Occiden
tal, Extremadura, Baleares y Canarias. L a elec
ción de dichos representantes se h a r á directamen
te por las Sociedades respectivas con arreglo a 
normas reglamentarias que dictará el Comi té eje
cutivo dentro del mes siguiente a su const i tución, 
las cuales d e b e r á n poner inmediatamente en co
nocimiento de aquél las , para su ap robac ión de
finitiva. 

c) Los Congresos nacionales, formados por re
presentantes de las Sociedades Económicas de 
Amigos del Pa í s de E s p a ñ a y países hispano
americanos que integren la Federac ión . A ellos 
t end rán derecho de asistencia, con voz, pero sin 
voto, los miembros del Consejo nacional. 

Segunda. E l Comité ejecutivo tendrá las s' 
guientes facultades : 

a) Ejecutar los acuerdos del Congreso. 
b) Realizar cerca de los Poderes públ icos las 

gestiones que se deriven de las resoluciones del 
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Congreso y acudir a aquél los en su propio nom
bre, en representac ión del Congreso o Consejo 
nacional o en el de la Sociedad o Sociedades que 
expresamente se la confiriesen. 

c) Someter al estudio, de l iberac ión y acuerdo 
del Consejo nacional, o de las Sociedades fede
radas, los problemas de orden general que lo 
requieran. 

d) Fomentar la creac ión de nuevas Socie
dades. 

e) Promover la acción colectiva de las mis
mas en caso necesario. 

/) Convocar los Congresos ordinarios y ex
traordinarios. 

Tercera. E l Consejo nacional conoce rá de la 
ac tuac ión del Comi té ejecutivo y de las cuestio
nes o problemas que sometan a su estudio dicho 
Comi té o las Sociedades federadas. E l Comi té 
ejecutivo será el encargado de cumplimentar los 
acuerdos que se adopten. 

Cuarta. Los Congresos nacionales, ordinarios 
y extraordinarios, como órganos supremos de la 
Federac ión , t ra ta rán y resolverán cuantos asun
tos interesen a ésta, y principalmente cuantos 
afecten a la ac tuac ión del Comi té ejecutivo y del 
Consejo nacional. 



Quinta. E l Comi té ejecutivo ce lebra rá sesión, 
al menos, quincenalmente ; el Consejo nacional, 
cada trimestre, precisamente el ú l t imo domingo 
del mismo ; los Congresos extraordinarios, cuan
do lo acuerden el Comité ejecutivo o el Consejo 
nacional, o lo propongan la cuarta parte, por lo 
menos, de las Sociedades Económicas federadas. 

Sexta. L a acc ión de los órganos expresados 
no l imitará en lo m á s m í n i m o la libertad de cada 
Sociedad en el ejercicio de sus propias funciones. 

Sép t ima . E l Comité ejecutivo, una vez cons
tituido, redac ta rá un Reglamento de rég imen in
terior que surt i rá efecto inmediatamente, y so
m e t e r á a la ap robac ión del Consejo nacional el 
que haya de regular las relaciones de aquél con 
las Sociedades federadas. 

Octava. E l domici l io del Comité ejecutivo y 
del Consejo nacional será el mismo de la Eco
nómica Matritense. 

Madr id , 21 de junio de 1932. 
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N O R M A S P A R A L A E L E C C I O N D E M I E M 

B R O S D E L C O N S E J O N A C I O N A L 

Acordada en el ú l t imo Congreso de Socieda
des Económicas de A m i g o s del Pa í s la consti
tución de un Consejo Nacional , como uno de 
los órganos de la Federac ión , formado por el 
Comi té ejecutivo y un representante de las So
ciedades Económicas de cada una de las regio
nes Vascongadas, Cast i l la la Nueva, Cast i l la la 
V ie j a , Navarra, León , Ga l i c i a , Asturias, A r a g ó n , 
Ca ta luña , Va lenc ia , Murc ia , A n d a l u c í a Orien
tal, A n d a l u c í a Occidental , Extremadura, Balea
res y Canarias, se formulan por el expresado C o 
mi té ejecutivo, para la elección de dichos repre
sentantes, las siguientes normas reglamentarias : 

1 .a L a elección se verificará s imu l t áneamen te , 
en todas las regiones, el primer domingo de sep
tiembre a las doce de la m a ñ a n a 

2.a Los presidentes de las Sociedades Econó
micas de las distintas regiones, o en su defecto 
un delegado designado en Junta general, d e b e r á n 
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concurrir el d ía y hora seña lados al domici l io so
cia l de la Económica m á s antigua de su respec
tiva región, presentando al presidente de aquél la , 
para su unión a l expediente, certificado en que 
conste su carác ter de presidente o delegado, con 
expresión en este caso de la Junta general en que 
se le des ignó, y el n ú m e r o de socios de que cons
ta la Sociedad, prec isándose la cuota que satis
fagan y si e s tán al corriente en el pago de la 
misma. N o p o d r á n tomar parte en la votación los 
que no presentasen el certificado aludido. 

3. a L a mesa para la votación se formará por 
el presidente de la Sociedad m á s antigua, o sea la 
del lugar en que aquél la ha de verificarse, la cual 
presidirá, y el presidente o delegado de la m á s 
moderna, que ac tua rá como secretario. 

4. a Los presidentes o delegados vo ta rán por 
orden de an t igüedad de las Sociedades que repre
senten, hac iéndolo en úl t imo té rmino la Mesa . 
Se c o m p u t a r á a cada uno de ellos tantos votos 
cuantos sean los socios que paguen cuotas y es tén 
al corriente en las mismas, según certificación 
presentada. 

Si el que consiga mayor n ú m e r o de sufragios 
no los hubiese obtenido m á s que procedentes de 
una Sociedad, se repet i rá la elección l imi tándola 
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a los dos que hayan obtenido m a y o í n ú m e r o de 
votos. 

5. a Se ex tenderá un acta de votación en la 
que se haga constar con todo detalle el resultado 
del escrutinio y las protestas que se formulasen, 
remit iéndose por correo certificado un duplicado 
del acta con los documentos presentados a l Co 
mité ejecutivo de la Federac ión inmediatamen
te después de terminada la e lección. 

6. a E l Comi té ejecutivo e x a m i n a r á el dupl i 
cado del acta y d e m á s documentos, y en su caso 
las protestas formuladas, y p roc l amará represen
tante de cada una de las regiones, en el Consejo 
Nacional , a l que haya obtenido a su juicio mayor 
n ú m e r o de sufragios. E n caso de empate decidirá 
la suerte. 

E n el caso del párrafo 2.° del art. 4.°, si el que 
en la segunda votación obtenga mayor n ú m e r o 
de votos concurriese la circunstancia de que todos 
los sufragios procedan de una sola Sociedad, ob
teniendo en cambio el otro los votos de las So
ciedades restantes, siempre que éstas sean tres 
o m á s , será proclamado el segundo a pesar de 
la mayor í a de sufragios del primero. 

7. a E l Comi té ejecutivo d a r á posesión a los 
elegidos, constituyendo el Consejo Nacional , den-



tro de los quince d í a s siguientes a su proclama
ción. 

Madr id , 22 de julio de 1932. 

Presidente, José Pu ig de Asprer . Secretarios : 
Migue l Tato y A m a t y Manuel Cortezo y Co -
Hantes, 
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N O R M A S P A R A L A R E D A C C I O N D E L R E -
G L A M E N T O A C O R D A D A S P O R E L C O N 

S E J O N A C I O N A L E L 2 D E D I C I E M 
B R E D E 1932 

Normas que han de servir de Base al Regla
mento de la Federac ión de Sociedades E c o n ó m i 
cas de Amigos del Pa í s : 

1 .a Ac la ra r que e l tiempo de durac ión del 
Comi té ejecutivo y del Nacional de la Federa
ción sea el de dos años . 

2. a Des ignación de suplentes para el Conse
jo Nacional a iniciativa del representante, o de 
cualquiera de las Sociedades Económicas inte
resadas, con arreglo al mismo procedimiento de 
elección de los efectivos. 

3. a Que la falta de asistencia a tres sesiones 
consecutivas o diez alternadas del Comi té eje
cutivo se considere como renuncia del cargo, 
p roveyéndose la vacante con carác ter provisio
nal por el Consejo Nacional de la Federac ión y 
con carác ter definitivo en el primer Congreso que 
se celebre. 
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4. a Que clos faltas de asistencia consecutivas 
o cinco alternadas al Consejo Nacional , se con
sideren asimismo como renuncia al cargo, pro
veyéndose en la forma prevista para los repre
sentantes regionales. 

5. a Las Sociedades FedeTadas cont r ibu i rán a 
los gastos que la Federac ión origine con el 5 por 
100 de las cuotas de los socios, liquidadas men-
sualmente, o en los plazos seña lados en el Regla
mento para el cobro de aquél las . 

6. a L a falta de pago de dichas cantidades du
rante tres meses consecutivos, o a su debido tiem
po, cuando debieran hacerse por trimestres, o 
un plazo mayor, de t e rmina rá la separac ión de l a 
Federac ión de la Sociedad morosa. 

7. a Las Sociedades Federadas e s t án obligadas 
a cumplir los acuerdos de los Congresos, del C o 
mi té ejecutivo y del Consejo nacional. L a desobe
diencia a los mismos será sancionada con aperci
bimiento. L a desobediencia reiterada o la que s in 
serlo, fuese grave y públ ica , con la separac ión de 
la Federac ión de la Entidad desobediente. E l C o 
mité ejecutivo sólo podrá proponer ésta, y t end rá 
efecto, cuando el Consejo nacional apruebe la 
propuesta. E l Congreso será la autoridad suprema 
en cada caso. 



Reglamento dé la Federación 
Aprobado en la sesión del 25 

de junio de 1934, por el X I 

Congreso de Sociedades de 

Amigos del Pa í s y II de la Fe

deración, con asistencia de las 

de E s p a ñ a y las existentes en 

A m é r i c a . 
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REGLAMENTO 
o 

C A P I T U L O P R I M E R O 

OBJETO Y FINES DE LA FEDERACIÓN 

Art ícu lo 1.0 E l X I Congreso de Sociedades 
Económicas de A m i g o s del P a í s y II de l a Fe
deración, en su sesión del d í a 25 de junio de 
1934, con asistencia de representantes de las de 
E s p a ñ a y A m é r i c a , acuerda dar a la Fede rac ión 
pactada el 2 de junio del 32 carác ter de Interna
cional, pudiendo adherirse todas las existentes 
en los pueblos de habla e s p a ñ o l a y las que se 
establezcan en lo sucesivo. 

A r t , 2.° E l objeto de la Federac ión es el de 
velar por los altos intereses morales y materia
les de las Sociedades adheridas, procurando que 
puedan recuperar la importancia que imprimie
ron a estos organismos los creadores de las So
ciedades de A m i g o s del Pa í s , que tanto hicieron 
por la impuls ión de la Agricul tura , Comercio, 



Industria e Instrucción, convir t iéndolas en ins
trumentos consultivos para ios Poderes Públ i 
cos, en el orden interior de cada pueblo, defen
sores de los intereses de la colectividad, siendo 
nimbo de paz entre todos ellos. 

A r t . 3.° E l domicil io de la Federac ión es el 
de la Matritense, Plaza de la V i l l a , 2, Madr id , 
mientras un acuerdo del Comi té Ejecutivo no 
determine el cambio. 

A r t . 4.° E l pacto federativo no l imita en lo 
m á s m í n i m o la libertad de todas y cada una de 
las Sociedades adheridas. 

A r t . 5.° Para que la acción federativa sea lo 
m á s amplia y fructífera posible, d e b e r á recabar
se la adhes ión de las Entidades no representadas 
en los Congresos de 1932 y 34, y realizar los ac
tos de propaganda necesarios para e l estableci
miento de las nuevas y restablecimiento de las 
posibles entre las que existieron dentro y fuera 
de E s p a ñ a , dejando la estela gloriosa que las 
enaltece. 

A r t . ó.0 E l ó rgano directivo de la Federac ión 
real izará cerca de los Poderes Públ icos gestiones 
para que se le haga entrega de los archivos que 
pertenecieron a las históricas Sociedades de A v i 
l a , Agu i l a r de la Frontera, Baena, Burgos, Cabra, 
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Castro del R ío , Fregenal de la Sierra, Guadala-
jara. Jerez de los Caballeros, Jerez de la Fron
tera. Ibiza, Lucena, Martos, Medina-Sidonia, 
Mont i l la , Pu igce rdá , Puerto Rea l , Puerto de San
ta Mar ía , Segovia, Sigüenza, Santander, Sanlu-
car, Tarazona, Truji l lo, Tudela , Talavera, Ube-
da. V e g a de Rivadeo, V i to r i a , V e r a y Zafra, et
cétera, si transcurrido un lapso de tiempo pru
dencial fuera imposible rehabilitarlas nueva
mente. 

A r t . 7.° L a Federac ión p o d r á sumarse a otras 
fuerzas del país , secundando sus aspiraciones 
o invi tándolas a que presten su apoyo, contra 
todo propósi to que pueda herir los legít imos in
tereses de la E c o n o m í a mundial o alterar la paz 
entre los pueblos. 

A r t . 8.° E l pacto federativo obliga por igual , 
sin menoscabo de la a u t o n o m í a de las Socieda
des, a todas las adheridas, en los acuerdos de 
los Congresos y los que pudiera adoptar el Con
sejo Federativo, previa consulta o ratificación 
posterior. 
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C A P I T U L O II 

ÓRGANOS DE LA FEDERACIÓN 

A r t . 9.° Son órganos de la Federac ión : 
a) Los Congresos bienales, constituidos por 

los representantes directos de las Sociedades fe
deradas dentro y fuera de E s p a ñ a . 

b) U n Consejo Federativo integrado por el 
Comi té Ejecutivo, dos miembros titulares y 
dos suplentes de las Sociedades que existan o se 
constituyan en A m é r i c a Septentrional, Ant i l l as , 
Centro Amér i ca , Fi l ipinas y Sud A m é r i c a , y un 
titular y un suplente para cada una de las re
giones españolas y para las Posesiones del Pro
tectorado en A f r i c a . 

c) E l Comi té Ejecutivo, compuesto de trece 
miembros titulares y dos suplentes, directamen
te elegidos por los Congresos ordinarios y con 
ejercicio bienal. 
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C A P I T U L O III 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

A r t . 10. Las Sociedades federadas deben 
cumplir los acuerdos de los Congresos ordina
rios y extraordinarios, del Consejo Federativo y 
del Comi té Ejecutivo. L a desobediencia a los 
mismos, mot iva rá un apercibimiento, y la reite
rada o la que s in serlo fuese grave y públ ica , po
d r á motivar hasta la sepa rac ión . Sólo p o d r á pro
poner sanciones el Comi té Ejecutivo, pero éstas 
no t end rán efecto hasta que entienda en ellas el 
Consejo Federativo o el Congreso ordinario, si 
faltaren menos de tres meses para su ce lebrac ión . 
E n uno y otro caso se formará expediente, oyén
dose a los interesados en el plazo de 20 d ías los 
de la Pen ínsu l a e spaño la , de un mes en las Is
las Canarias y Baleares y de dos las de A m é r i c a . 

A r t . 11, Para el buen rég imen administrati
vo, y con el propósi to de que todas las Socieda
des cooperen a los fines de la Federac ión , se es
tablece la, siguiente escala de cuotas ; 
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Contr ibui rán con el 7 por 100 del importe de 
las cuotas que cobran a sus asociados mensual 
o trimestralmente, las entidades que perciban 
subvenciones superiores a 10.000 pesetas anuales. 

Con el 5, las de 7,500 a 10.000. 
Con el 4, las de 5 a 7.500. 
C o n el 3, de 1.000 a 5.000. 
C o n el 2, la® restantes. 
Quedan exentas por el plazo de un a ñ o las 

que se encuentren en per íodo de reorganización 
y las Comisiones organizadoras. 

E l pago de la par t ic ipación de cuota se efec
tuará trimestralmente, la falta de dos cotizacio
nes de te rminará un apercibimiento, y si tampoco 
fuera atendido, p o d r á llegarse a la pr ivación de 
derechos y apoyos, mientras dure la causa que 
los motive. 

E n caso determinado, como los Arch ip ié lagos 
españoles , A m é r i c a y Fil ipinas, se h a r á la con
cesión de cobranza anual, y en este caso los re
querimientos se efectuarán en dos trimestres. 

A r t . 12. Los Congresos ordinarios se celebra
rán bienalmente, y es tarán integrados por repre
sentantes de todas las Sociedades federadas, 
que constituyen la autoridad suprema y legisla
tiva. 
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E n sus reuniones en t ende rán de cuantos asun
tos interesen al organismo y de la ac tuac ión del 
Consejo Federativo y del Comi té Ejecutivo. 

T a m b i é n p o d r á n convocarse Congresos ex
traordinarios cuando lo pida la quinta parte de 
las Sociedades o lo acuerde el Consejo Federati
vo, a propuesta del Comi té o por pet ición de la 
mayor ía de sus miembros, pero en estos casos no 
podrán tratarse m á s asuntos que los que los mo
tiven. 

A r t . 13. E l Consejo Federativo es ta rá com
puesto : Por el Comité Ejecutivo de la Federa
ción ; por dos miembros titulares y dos suplen
tes de cada una de las que se d e n o m i n a r á n re
giones, a los efectos federativos, de A m é r i c a del 
Sur (Bolivia, Colombia , Chi le , Ecuador, Argen 
tina, Paraguay, P a n a m á , Pe rú , Uruguay y V e 
nezuela) ; A m é r i c a Septentrional (Méjico); A m é 
rica Central (Costa R ica , Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y Salvador); Ant i l l a s (Cuba, D o m i 
nicana, Ha i t í y Puerto Rico), y O c e a n í a (Fi l i 
pinas). 

De un titular y un suplente de cada una de 
las regiones españolas de A n d a l u c í a Occidental 
(Sevilla, Cádiz , Hue lva y C ó r d o b a ) ; A n d a l u c í a 
Oriental (Granada, A l m e r í a , M á l a g a y J a é n ) ; 
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A r a g ó n (Zaragoza, Huesca y Teruel) ; As tur ias ; 
Baleares; Canarias (Las Palmas y Tenerife); 
Castil la la Nueva (Madrid, Toledo Ciudad Rea l , 
Cuenca y Guadalajara); Castil la la V i e j a (San
tander, Burgos, Logroño , Soria, Segovia y A v i 
la) ; Ca ta luña (Barcelona, Gerona. Lér ida y T a 
rragona) ; Extremadura (Cáceres y Badajoz); G a 
l ic ia (Coruña, Lugo , Orense y Pontevedra); León 
(León, Zamora, Salamanca, Va l l ado l id y Pa-
lencia); Murc ia (Murcia y Albacete) ; Va lenc ia 
(Alicante, Va lenc i a y Cas te l lón) ; Vascongadas 
(Alava , Gu ipúzcoa , Navarra y Vizcaya) . Igual 
n ú m e r o en la región africana (Mel i l la , Ceuta y 
Protectorado de E s p a ñ a en Africa). 

Tres meses después , como m á x i m u m , de la 
celebración de cada Congreso ordinario, las de 
E s p a ñ a , y cuatro las de fuera, la Sociedad m á s 
antigua de cada región o pa ís , convoca rá a las 
restantes para proceder a l a des ignac ión de dele
gados, propietarios y suplentes, y si dentro del 
plazo marcado no lo efectuasen, en tendiéndose 
que renuncian a un derecho, el Comi té Ejecuti
vo des ignará a la entidad que juzgue m á s apta 
para el d e s e m p e ñ o de la mis ión que se le confía. 

L a Junta de Gobierno de cada Sociedad de
s ignará un compromisario, que p o d r á o no per-
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tenecer a la misma, para que concurra a la ca
becera de región con el objeto de designar re
presentantes, y estos compromisarios, después 
de hacer constar en el acta los poderes en cuya 
virtud obran, p rocederán a designar los delega
dos del Consejo Federativo. De l acto de la desig
nación se env ia rá copia al Comi té Ejecutivo den
tro de los diez d ías siguientes. 

Aunque las Entidades son libres para ele
gir las personas, sería conveniente que, en lo 
posible, designaran, por lo menos para suplen
tes, a aquellas personas que tengan residencia 
en Madr id , con el objeto de facilitar r á p i d a s 
reuniones del Consejo Federativo. 

A r t . 14. E l Consejo Federativo conoce rá de 
la ac tuac ión del Comi té Ejecutivo, trazando nor
mas en cada caso concreto, de las cuestiones o 
problemas que se sometan a su de l iberac ión y 
acuerdo, bien por iniciativa propia, del Comi t é , 
o por pet ic ión de alguna Sociedad federada ; pero 
en este caso pasando antes por el visado del C o 
mité Ejecutivo. 

A r t . 15. L a falta de asistencia, sin causa jus
tificada, a dos sesiones consecutivas durante el 
mandato o de seis alternas, se rá considerada co
mo presentapión de d imis ión . Inmediatamente 
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que tal cosa ocurriera, el Comi té Ejecutivo lo 
pondrá en conocimiento de la Entidad m á s anti
gua de la región a que pertenezca, y requer i rá 
iA suplente. E n el caso de que el suplente incu
rriera en igual falta, se procederá a designar los 
nuevos, siendo el plazo de durac ión sólo el que 
faltare a los causantes. 

A r t . 16. A todas las reuniones del Consejo 
serán convocados los titulares y suplentes ; éstos 
con derecho a tomar parte en las discusiones. 

A r t . 17. N o se en tende rá como falta de asis
tencia, cuando el representante envíe ponencias 
al Consejo o d é su opinión por escrito acerca de 
el orden del día, o justifique las razones que le 
impiden concurrir. 

A r t . ¡8. E l Consejo Federativo se reunirá , 
previa convocatoria con orden del d ía del Co
mité Ejecutivo, con dos meses de ant ic ipación, 
salvo casos de fuerza mayor que lo impidan, el 
úl t imo domingo de los meses de octubre, febre
ro y junio. 

T a m b i é n se reunirá el Consejo cuando lo 
acuerde el Comité Ejecutivo o lo pidan por es
crito la sexta parte de los delegados o de E n 
tidades federadas; pero en estos úl t imos casos 
sólo se t ra ta rá de los asuntos que los motiven. 
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A r t . 19. Los miembros del Comi té Ejecutivo 
y los titulares y suplentes del Consejo Nacional , 
tienen derecho de asistencia, aunque no sean 
delegados, a los Congresos ordinarios y extraor
dinarios. 

A r t . 20. Los acuerdos del Consejo Federati
vo que figurando en la orden del d ía no se hu
bieran pasado a la previa de l iberac ión de las 
Sociedades adheridas, y aun los que hubieran 
pasado por el t rámi te y puedan en t rañar a lgún 
peligro a los fines federativos o de las Entidades 
federadas, no serán vál idos hasta que reciban la 
sanción de las Sociedades. A estos efectos, in
mediatamente de la ce lebrac ión de cada Con
sejo, el Comi té Ejecutivo c i rculará a todas y ca
da una de las Sociedades adheridas los acuerdos 
adoptados, y dentro del mes siguiente las So
ciedades d e b e r á n contestar con las objeciones que 
el acuerdo les sugiera, en t end iéndose por con
formidad el silencio. 

E l tiempo de respuesta será para Baleares, C a 
narias y A f r i c a de cuarenta d í a s , y de dos me
ses para A m é r i c a . 

A r t . 21. E l Comi té Ejecutivo será elegido d i 
rectamente por los Congresos bienales, siendo el 
mandato por dos a ñ o s y vá l ida la reelección. 



Las vacantes que ocurrieran en el interregno 
serán cubiertas, interinamente, por el Consejo 
Federativo. 

A r t . 22. Siendo el Comi té Ejecutivo salva
guardia de la Federac ión y precisando del con
sejo y cooperac ión de todos sus miembros, la 
falta de asistencia será sancionada severamente. 
L a falta a tres sesiones consecutivas, sin previa 
justificación, o de diez alternas durante el bienio, 
de t e rmina rán la baja auomát i ca del causante, 
dando cuenta a la primera reun ión del Conse
jo Federal para que elija sustituto por el tiempo 
que le faltara a l causante. 

Inmediatamente de ser elegido, el Comi té fija
rá d ía para la reun ión mensual, con el objeto de 
que los que residan fuera de M a d r i d sepan de 
antemano c u á n d o deben enviar la excusa, si no 
pudieran concurrir. 

N o se cons idera rá como falta si el miembro da 
su opinión por escrito, env ía a lgún tema a deli
beración o justifica las causas que se lo impidan. 

A r t . 23. E l Comité Ejecutivo es ta rá compues
to de un Presidente, que será el representante le
gal de la F e d e r a c i ó n ; tres Vicepresidentes, que 
sust i tuirán al Presidente en ausencias, enferme
dad o delegaciones expresas ; un Tesorero^ que 
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l levará la contabilidad y manejaTa los fondos so
ciales ; un Secretario, que d e s p a c h a r á l a corres
pondencia y firma social con el Presidente; un 
Vicesecretario, que a d e m á s de sustituir al anterior 
en ausencia, enfermedad o de legac ión expresa, 
ayudará a los trabajos de Sec re t a r í a ; y seis V o 
cales titulares y dos suplentes, que d e s e m p e ñ a 
rán las misiones que el Ejecutivo les encomiende. 

L a represen tac ión americana será indispensa
ble que tenga dos puestos en el Comi té Ejecu
tivo, siendo uno de ellos una Vicepresidencia. 

A r t . 24. E l Comi té Ejecutivo t e n d r á las s i 
guientes atribuciones : 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de 
los Congresos y Consejos. 

b) Realizar cerca de los Poderes Púb l icos las 
gestiones que se deriven de la resolución de los 
Congresos y reuniones del Consejo Federativo 
o de las que les confieran las Sociedades y sean 
apreciadas por el mismo C o m i t é . 

c) Someter al estudio de los Consejos y de 
los Congresos los problemas de orden general. 

J) Fomentar las Sociedades existentes, reha
bil i tación de las que existieron y creación de 
otras nuevas. 

Promover la acción colectiva de las So-
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ciedades federadas en los casos que lo requieran 

para salvaguardar los intereses morales y mate

riales. 
/) Convocar con tres meses de ante lac ión los 

Congresos ordinarios y con dos el Consejo Fe
derativo, fijando en ambos casos el orden del d ía . 

g) Cultivar las relaciones con los países de 
habla española , procurando el mayor estrecha
miento posible de relaciones, para que la Fede
ración cumpla su primordial fin en el orden in 
ternacional. 

h) Adoptar medidas urgentes, dando cuenta 
en la primera reunión del Consejo o del Con
greso, si faltaran menos de cuatro meses. 

A r t . 25. T o d a Sociedad adherida tiene el de
recho de dirigirse al Comi té Ejecutivo, envián-
dole sus propuestas, que d e b e r á n ser contestadas 
en el plazo de dos meses. 

A r t . 26. E l Comi té Ejecutivo se reun i rá una 
vez al mes o cuantas veces lo juzgue necesario 
el Presidente o lo pidan por escrito tres de sus 
miembros. 

A r t . 27. E n todas las reuniones del Comi té 
Ejecutivo y del Consejo Federativo, t end rá el 
señor Presidente voto de calidad para resolver 
los empates. 
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C A P I T U L O I V 

BASES PARA LLEGAR A LA FEDERACIÓN CON LOS PUE

BLOS DE HABLA ESPAÑOLA 

A i t . 28. Siendo anhelo de la Fede rac ión y 
de las Entidades que la integran la r eanudac ión 
de relaciones y estrechamiento de lazos con las 
Sociedades de A m i g o s del P a í s , que existan en 
las naciones de habla e spaño la , el Comité Eje
cutivo h a r á las gestiones conducentes a este fin, 
dir igiéndose directamente o por med iac ión de los 
representantes d ip lomát icos y consulares de Es
paña . T a m b i é n procura rá establecer las nuevas 
que sea posible. 

A r t . 29. Las Sociedades de A m i g o s del Pa í s 
existentes en los países de habla españo la , o sus 
sucesores en ideología, p rocura rán crear otras 
nuevas en el resto del pa í s donde residan, y a la 
vez h a r á n cordial invitación a todas y cada una 
de las Sociedades que cultiven las materias pro
pias de nuestras t ípicas Asociaciones, invi tándo-
dolas a formar la Federac ión local . 

N o obstante lo que dispone el art ículo 13, 
cuando en una nac ión se constituyan m á s de dos 
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Sociedades, t end rán derecho a tener un repre
sentante directo y un suplente en el Consejo Fe
derativo, sin perjuicio del que designen las de
más localidades enmarcadas en su zona de ac
ción. Esta autorización debe entenderse para 
cuando se constituyan o funcionen ya en pobla
ciones distintas. 

A r t . 30. Donde no exista ya Sociedad neta 
de Amigos del Pa í s o su sucesora en ideología , 
el Comité Ejecutivo se dirigirá, bien por media
ción del señor Ministro de Estado o directamen
te, a los representantes d ip lomát icos y consu
lares de E s p a ñ a , a la Entidad o núcleo de per
sonalidades de solvencia moral y cultural, con 
el objeto de conferirles la de legac ión de l a Fe
derac ión española , a los efectos de que convo
que a otras entidades o elementos prestigiosos, 
y constituir la Ent idad. 

L a misma Ent idad o núc leo de personalida
des (que no deben ser menos de tres) que cons
tituyan la Sociedad en un pueblo, es ta rá capa
citada y autorizada para montar otras aná logas 
en el resto de la Repúbl ica , a menos que una 
vez constituida la primera Sociedad acordara la 
Junta general otra fórmula m á s conveniente pa
ra el mejor desenvolvimiento. 
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A r t . 31. T a n pronto como comience a actuar 
la Federac ión en cada pa ís , p o d r á n designar un 
vocal y un suplente propietarios de residencia 
o nacionalidad del pueblo, para formar parte del 
Consejo Federativo. 

Los suplentes convendr ía que residieran en 
Madr id . 

A r t . 32. Las Sociedades existentes no nece
sitan para adherirse a la Federac ión variar el 
Reglamento por que se rigen. Bas ta rá con que 
se adopte el acuerdo en Junta general. 

A r t . 33. Las de nueva c reac ión no necesitan 
sujetarse a Reglamento determinado. 

A r t . 34. E n los países donde habiten socios 
de mér i to , de n ú m e r o o corresponsales de la So
ciedad E c o n ó m i c a Matritense o de las adheridas 
y no exista Ent idad superviviente, se conferirá 
el encargo de la convocatoria y fusión a los ilus
tres c o m p a ñ e r o s . 

A r t . 35. Los acuerdos del Consejo Federativo 
y los Congresos, en los casos no previstos en este 
Reglamento, s en t a r án Jurisprudencia. 

A r t . 36. Los Congresos se ce l eb ra rán en el 
lugar que se acuerde a la t e rminac ión de cada 
uno de ellos. 
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C A P I T U L O V 

ARTÍCULOS ADICIONALES 

A r t . 37. Para mayor compene t rac ión entre 
las Sociedades hermanas, todas ellas considera
rán como socios propios a los de las restantes, 
y siempre que el plazo de permanencia en cada 
localidad no exceda de tres meses, con derecho 
a intervenir en las deliberaciones sociales. 

A r t . 38. L a Federac ión de Sociedades de 
Amigos del Pa í s subsistirá en tanto deseen con
tinuarla entidades establecidas en tres regiones 
distintas; para disolverse será condic ión indis
pensable la convocatoria especial de un Congre
so, y para que sea vál ido el acuerdo de disolu
ción, será indispensable el voto de las tres cuar
tas partes de Sociedades federadas existentes en 
el momento en que el caso se produzca. 

A r t . 39. U n a vez decretada la disolución de 
la Federac ión , los bienes sobrantes, después de 
saldadas las deudas, serán repartidos por igual 
entre las Sociedades existentes y destinados al 
fomento de sus Bibliotecas. 

Madr id , 26 de junio de 1934. 



E L C O M I T E E J E C U T I V O 

Presidente : D . José Pu ig de Asprer , Presiden
te de la E c o n ó m i c a Matritense, ex diputado a 
Cortes, ex director general de Admin i s t r ac ión 
Local y presidente del Colegio nacional de Doc
tores. 

Vicepresidentes : D . E m i l i o Baeza Medina , 
Presidente de la Sociedad de Má laga , abogado y 
ex vicepresidente primero del Congreso de los D i 
putados ; D . Pascual Nacher, Presidente de la 
Sociedad de Granada, ca tedrá t ico , ex diputado 
y ex subsecretario de Instrucción P ú b l i c a ; don 
Melchor Lasso de la V e g a , socio de mér i t o de la 
Matritense y ministro de P a n a m á en E s p a ñ a . 

Tesorero : D . Faustino Prieto Pazos, Secreta
rio general de la Matritense y d ip lomát i co . 

Vocales : D . José Serrano Batanero, Vicepres i 
dente de la Matritense, abogado, m é d i c o y ex 
diputado a Cortes; D . V i r g i l i o Rodr íguez Be-
teta, socio de mér i to de la Matritense, literato y 
ministro de Guatemala en E s p a ñ a ; D Carlos 
Malagarriga, Vicepresidente de la Matritense, 
abogado y ministro en el Uruguay ; D . A n t o -
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nio Royo V i l l a n o v a , miembro de mér i to de 
la Sociedad de Zaragoza, ca tedrá t ico , ex d i 
rector general de Primera Enseñanza , presi
dente de la L i g a de las Clases Medias y diputa
do a Cortes; D . Gregorio Prados Urquijo, miem
bro de la Sociedad de Bilbao y financiero, y don 
Joaquín Mendizába l , Ingeniero y nieto del Con
de de Peñaflorida, fundador de la Sociedad V a s 
congada en 1765, que hoy radica en San Sebas
t ián . Suplentes : D . Pedro de Rép ide , Presiden
te de las Sección de Bellas Artes de la Matriten
se, literato y cronista oficial del Ayuntamiento de 
Madr id , y D . Leopoldo de Migue l , Secretario de 
la Sociedad de Badajoz, abogado y delegado gu
bernativo de M e l i l l a . 

Secretario : D . Migue l Tato y A m a t , Secretario 
de la Matritense, periodista, ex teniente de A l c a l 
de del Ayuntamiento de Madr id y presidente 
fundador de la Casa de la Repúb l i ca de Madr id . 

Vicesecretario: D . José Gutiérrez Ballesteros, 
miembro de la Sociedad de Sevil la y abogado. 



Sesión inaugural 
del XI Congreso 
de Sociedades 
Económicas de 
Amigos del País 
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Sesión inaugural del XI Congreso 
de Sociedades Económicas 

de Amigos del País 

E X P O S I C I O N D E T R A B A J O S E N L A M A -
T R I T E N S E Y A C T O D E A P E R T U R A 

A las diez y media de la m a ñ a n a , tan pronto 
como llegó a la E c o n ó m i c a Matritense el repre
sentante del Sr. Ministro de Instrucción Púb l i 
ca y Bellas Artes , se procedió a la inaugurac ión 
de trabajos de los alumnos de las clases de M e 
canografía , Dibujo y Taquigra f ía que sostiene 
la secular entidad (la Taquigra f ía desde 1802), 
y entre cuyos trabajos pudieron apreciarse ver
daderas obras de arte que han merecido premios 
artísticos de los Sres. Ministros de Instrucción, 
Obras Púb l i cas y G o b e r n a c i ó n , Subsecretario de 
Gobernac ión , Gobernador c iv i l de M a d r i d , D i 
putación y Ayuntamiento. 

L a brillante concurrencia felicitó calurosamen
te a los profesores, a quienes se deb í a tanto ren
dimiento. 
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A las once de la m a ñ a n a ocupó la presidencia 
D , Juan Usabiaga, Director general de E n s e ñ a n 
zas Profesionales y Presidente del Instituto N a 
cional de Previs ión, a c o m p a ñ a d o de los Min i s 
tros de Cuba , Guatemala y P a n a m á , y de los 
miembros del Comi té Ejecutivo de la Federac ión . 
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M E M O R I A D E L C O M I T E E J E C U T I V O 

E l Secretario del Comi té Ejecutivo de la Fe
deración, D . Miguel Tato y A m a t , leyo; prime
ramente, la siguiente memoria : 

«Señor representante del Ministro de Instruc
ción Púb l ica . Señores Ministros de las naciones 
hermanas que concurr ís a este acto solemne. Se
ñoras y señores . 

Cuando hace dos años , con el honor de que 
nos presidiera el m á s alto dignatario de la Re
públ ica E s p a ñ o l a , se inauguraba el X Congreso 
de Sociedades de Amigos del Pa í s , en el que se 
pactó la F e d e r a c i ó n ; acto que grabamos en ese 
mármo l ( seña lando a la l áp ida colocada en e l 
salón de sesiones) para perpetuar l a memoria de 
la grata visita de D . Niceto A l c a l á Zamora , te
mamos como norte de nuestros actos la i lusión 
generosa de que la Federac ión era viable si todos 
pus ié ramos un poco de buena voluntad. 

E n las á rduas y trascendentes tareas del C o n 
greso del 32, todos recordaréis la labor admirable 
de una mujer ejemplar, Carmen de Burgos, y 
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de varones tan destacados como el polí t ico don 
Emi l i o Diez de Revenga, el ca tedrá t ico don 
Francisco de P . A m a t , el escritor D . José Cas-
cales ; los laboriosos D . Juan Catalina Garc í a 
y D . Manuel Cortezo, y de un hombre todo cora
zón y español i smo, que desde fuera nos acom
p a ñ a b a con ansias patr iót icas , D . Enrique Des-
champs, que por su acendrado amor no se sa
bía si representaba en E s p a ñ a a Santo Domingo 
o si era embajador de E s p a ñ a en la Dominicana. 
Para todos os pedimos un piadoso recuerdo. 
Paz a los muer tos .» 

Figuraron en el X Congreso las Sociedades de 
Amigos del Pa í s de A lmer í a , Badajoz, Baleares, 
Barcelona, Bilbao, Gerona, Granada, L a Lagu
na, León , Madr id , Málaga , Murc ia , Oviedo, F a 
lencia, San Sebas t ián , Santiago, Sevil la , Tole
do, Va lenc ia y Zaragoza, o sean veinte enti
dades. 

U n a vez terminado el Congreso, el Comité 
Ejecutivo dedicó todo su afán a constituir e l or
ganismo que iba a titularse Consejo Nacional 
(el mismo que llamaremos desde hoy Consejo 
Federativo) y el fruto de nuestro trabajo—del que 
no nos sentimos plenamente satisfechos—ya lo 
penéis patente. N o obstante a la injusta retirada 
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ele A lmer í a , y de la reserva que sigue guardan
do Barcelona, hoy componen la Fede rac ión y 
asisten o es tán representadas o adheridas al X í 
Congreso, Badajoz, Baleares, Bi lbao, Cádiz , Car
tagena, Figueras, Gerona, Granada, Jaén , L a 
Laguna, Las Palmas, León , Madr id , Málaga , 
Mérida, Murc ia , Oviedo, Falencia , Pontevedra, 
San Sebas t ián (que es la Vascongada, que creó 
el 1765 el conde de Peñaflorida) , Santa Cruz de 
la Pa lma, Santiago, Sevil la , Toledo, Va lenc i a y 
Zaragoza ; total 26. Se encuentran en per íodo de 
reconstrucción, las de A l c a l á de Henares, A l i 
cante, Córdoba , Hue lva , Huesca, L i é b a n a , Lor -
ca, Reus, M e l i l l a , Soria y Teruel , siendo nues
tro propósi to llegar a la reconst i tución de la ma
yoría de las que existieron y que tengan funda
mento de existir, cosa que no dudamos conseguir. 

Con ser importante en sí el X I Congreso, que
remos realzar un suceso grato para la confrater
nidad h i spán ica . C o n or ientación sana la V a s 
congada, y la Matritense, fueron extendiendo tí
tulos de socios corresponsales a ilustres perso
nalidades de la ciencia, armas, letras, foro, sa
cerdocio, comerciantes, industriales, agricultores 
y menestrales, todos los cuales, conocedores de 
los beneficios que reportaban esta clase de So- J^ht.*.; 
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ciedades, fueron sembrándo la s por A m é r i c a , y 
puede proclamarse muy alto que sin m á s averi
guaciones, en la localidad en que exista una 
Caja de Socorros y una Escuela de Artes y Ofi
cios debe afirmarse que por allí pasaron los A m i 
gos del Pa í s . 

A despecho de luchas fratricidas, capeando to
da clase de temporales, varias de aquellas en
tidades han tenido el hero ísmo de vivir y vivi r 
b i en ; y olvidados los agravios, cicatrizadas las 
heridas que infligió el imperialismo absoluto-
teocrát ico, sent ían, como nosotros, igual come
zón por estrecharnos en sus brazos. A s í se ex
plica que mientras desde aqu í nos ayudaban los 
Sres. Deschamps, Beteta y Lasso de la V e g a , la 
mayor ía de los ministros y cónsules nos pres
taban caluroso concurso, des t acándose en esa la
bor D . Luis Quer Baule, Ministro en Costa R ica , 
que recordando que el 908 fué secretario del Con
greso de Zaragoza, hizo verdaderos prodigios. 
T a m b i é n debe tributarse un aplauso al Cónsul 
en Man i l a , Sr. Esp inós , que nos puso en co
municac ión con D . José Mar ía R incón , el erudi
to fundador de la sección filipina en la Academia 
de la Historia y superviviente de la Económica 
de Fi l ipinas. 
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Merced a estas gestiones, hoy concurren al 
X I Congreso en que se m a r c a r á n las normas am
pliatorias de la Federac ión , representantes obser
vadores de las Sociedades de Guatemala, Habana 
y San José de Costa Rica—que me honra con 
su representac ión—, y de las comisiones reorga
nizadoras de Caracas y P a n a m á , pudiendo ade
lantaros la noticia de que se es tán reconstituyen
do las de Puerto Rico , Sanio Domingo (1), L i m a 
y la m a y o r í a de las de Cuba . 

Para este Congreso os presentamos un orden 
del d ía tan amplio, que dudamos poder disponer 
de tiempo para abordarlo todo ; pero, poca o mu
cha nuestra labor, señores representantes, ten
drá la trascendencia de proceder de hombres rec
tos, bien intencionados y ayunos de parcialidad. 
E n suma, de amigos del pa í s . 

N o hubiera sido correcto invitar a las Socie
dades americanas, sujetas a un índice de temas, 
desconociendo su sustancia. Cre ímos servir a 

(i) L a adhesión de la Cámara española de Comer
cio de Santo Domingo, que ha constituido una sección 
especial denominada «Amigos del País», llegó a Secre
taría dos días después de clausurado el Congreso; 
y en igual fecha la del señor Rincón, de Mani l a . 



los intereses <ie la Fede rac ión invi tándolos có
mo observadoresj para que, presenciando nues
tras deliberaciones, pudieran informar debida
mente a sus representados. Este es el alcance que 
tiene la presencia de las representaciones de 
A m é r i c a . Nos parec ió igualmente correcto el que 
en puntos determinados nos dieran consejo el se
ñor Lasso de la V e g a , que hace años es socio de 
méri to de la Matritense, y el Sr. Rodr íguez de 
Beteta, t ambién socio de mér i to , y nieto de uno 
de los fundadores de la Sociedad de Guatemala. 

Señoras y señores : E l Comi té Ejecutivo no 
quiere molestaros m á s . V a i s a escuchar la voz 
de A m é r i c a , que es punto culminante en esta 
Asamblea . Gracias a todos por la ayuda y cola
boración que nos prestásteis ; sean bien venidos 
a la Federac ión los nuevos c o m p a ñ e r o s , y desde 
hoy, puesto que el porvenir nos sonr íe , abramos 
el pecho a la esperanza. A trabajar todos jun
tos, hermanos de A m é r i c a y E s p a ñ a , que tra
bajando con fe y entusiasmo, así como nuestros 
abuelos, los A m i g o s del Pa í s , sembrando la cul
tura hicieron fructificar la emanc ipac ión , prosi
guiendo nuestros e m p e ñ o s podremos conseguir 
una Humanidad m á s buena, m á s justa, m á s ge
nerosa.)) (Aplausos.) 



D I S C U R S O D E L S E Ñ O R N A C H E R 

E l Presidente de la Sociedad de A m i g a s del 
País de Granada y Vicepresidente del Comité 
Ejecutivo, en nombre de las Entidades de pro
vincias, p ronunc ió el siguiente discurso : 

«Excelent ís imo señor, señoras y señores , dis
tinguidos representantes : 

Para llevar la voz en estos momentos en nom
bre de las Económicas de provincias, me levan
to a molestar brevemente vuestra a tenc ión , ya 
que la Memor ia de Secretar ía me ahorra el tra
bajo de hacerlo. 

Tengo que mostrar la satisfacción que las So
ciedades de provincias sienten por el acerca
miento de las Sociedades que todav ía existen en 
Amér ica , porque ahora todas federadas podre
mos seguir la misión que nos impone la tradi
ción histórica de velar por la cultura y difun
dir la 

e n s e ñ a n z a en todos sus aspectos. Desapa
recieron muchas Sociedades al crearse entidades 
específicas, como C á m a r a s de Comercio y Agr í 
colas, pero el recuerdo de la labor docente per-
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dura rá siempre. Nunca se olvidará la actividad 
de tales entidades. 

Las Sociedades Económicas tienen otro aspec
to, se mueven en otro ambiente que no pueden 
tener las Sociedades de interés particular, que no 
defienden el interés general, sino el peculiar 
de comerciantes, industriales y agricultores. 

Nosotros, pues, esperamos que el segundo 
Congreso de la Federac ión realice obra prove
chosa, y para cooperar a ello' mostramos nuestra 
complacencia por asistir al X I Congreso, estre
chando la mano de los representantes america
nos y los de la Matritense de Amigos del Pa í s . 

Y termino saludando al Gobierno en la perso
na de su representante, con el ruego de que se 
haga eco de los acuerdos que se adopten en el 
Congreso y eleve al Gobierno la expres ión de 
nuestro saludo y el propósi to noble y recto que 
a todos nos guía de ser modestos colaboradores 
en su obra, y que para toda labor de asesora-
miento y de imparcial consejo puede contar con 
la ayuda de las Sociedades de A m i g o del País 
de provincias .» (Grandes aplausos ) 
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D I S C U R S O D E L S E Ñ O R P U I G D E A S P R E R 

E n nombre de la Matritense de A m i g o s del 
País y de la Federac ión , D . José P u i g de A s -
prer hace uso de la palabra : 

((Excelentísimo señor, señoras y señores : 
N o es posible sustraer el á n i m o a la celebra

ción del Congreso que tuyo lugar hace dos años 
presidido por S. E . D . Niceto A l c a l á Zamora , 
Presidente de la Repúb l i ca , en cuyo Congreso 
hicimos todos votos porque la unión de las Socie
dades E c o n ó m i c a s fuera de carácter permanente 
por medio de la Federación,} y hoy4nos sentimos 
doblemente satisfechos porque la Federac ión de 
Sociedades de A m i g o s del Pa í s rebasa los lími
tes de la pen ínsu la e spaño la para extenderse por 
los pueblos h ispánicos , pensamiento que con 
febril entusiasmo persiguieron nuestros anteceso
res y hemos visto plasmado en la realidad nos
otros en este d ía . 

H o y tenemos el honor de celebrar el X I C o n 
greso, II de la Federac ión , con asistencia de las 
Sociedades que todavía existen en los Pueblos 
de habla e spaño la . 

4 
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Nosotros creemos que para que tenga una rea-
liclacl práct ica el hispanoamericanismo, la Fe
deración será un eficaz medio de acción. Esos 
pueblos que conquistaron su legít ima indepen
dencia, son naciones independientes de la nues
tra a la sazón, y s in merma de esa independen
cia volvemos a soldar los vínculos rotos, ameri
canos y españo les . ¡ Hermosa confraternidad, 
dentro de las Sociedades Económicas , entre las 
de E s p a ñ a y las que todav ía viven en A m é 
rica*! 

H o y las Sociedades Americanas se ponen en 
contacto con las de E s p a ñ a , y la Sociedad Eco
nómica Matritense, que siempre ka cultivado el 
hispanoamericanismo y que acogió con amoroso 
abrazo a cuantos americanos quisieron honrar 
nuestra tribuna, se siente satisfecha al ver reali
zada una de sus mayores ilusiones : la de que to
das las Sociedades de E s p a ñ a y de A m é r i c a ven
gan a la Federac ión , y que este abrazo fraternal 
sea dado en nuestro hogar, que siempre fué ór
gano exportador de cultura, de instrucción, de 
virtud y de amor. L a obra de las Sociedades de 
Amigos del Pa í s fué de p reparac ión de indepen
dencia, por eso las Repúbl icas Americanas se 
independizaron y por eso t ambién sintieron sa-
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tisfacción cuando se independizó E s p a ñ a al pro
clamar su Repúb l i ca . (Muy bien. Aplausos.) 

Estas Sociedades Económicas vienen a q u í a 
confundirse con las Sociedades españo las me
diante un abrazo estrecho, abrazo de amor que 
siempre ha de unir a los pa íses de A m é r i c a con 
España y a los españoles con los americanos. Y 
esta es la finalidad que nos propusimos al invi 
tarles para el X í Congreso. 

E n el déc imo Congreso que celebramos hace 
dos años , como recuerda la Memor ia del señor 
Tato, colocamos aquella l áp ida de m á r m o l para 
recordar a las generaciones futuras que el Pre
sidente de la Repúb l i ca E s p a ñ o l a h o n r ó presi
diendo sus sesiones el pacto federativo entre las 
Sociedades existentes en E s p a ñ a . E n el trans
curso de dos años hemos trabajado cuanto pu
dimos con el afán de hacer bien por la Pa t r i a ; 
somos A m i g o s del Pa í s y conservamos amoro
samente las esencias constitucionales, como tam
bién guardamos culto al lema ((Socorre ense
ñando» . 

Los Gobiernos que se han sucedido desde en
tonces, Sr. representante del Ministro de Ins
trucción Públ ica , tienen noticia perfecta de los 
acuerdos de las cuatro reuniones celebradas por 
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el Consejo Nacional , por haber sido trasladadas 
las conclusiones a los Poderes Públ icos . De igual 
manera serán comunicadas las conclusiones que 
adopte el X I Congreso. S i las acepta, si las tie
ne en cuenta, co lmará nuestras aspiraciones; pe
ro tenga la evidencia de que, acep tándo las o re
chazándolas , continuaremos nuestra labor, con
vencidos de que cumplimos nuestro deber como 
ciudadanos y como Amigos del Pa í s , 

Siguiendo la l ínea de conducta de nuestros an
tecesores, interesando a la opinión públ ica en 
problemas trascendentes, queremos continuar ha
ciéndolo , para formar ambiente y que todo pro
blema sea examinado con el detenimiento y la 
razón de los que miran sólo el bien patrio cum
pliendo el ciudadano deber. 

N o sé c ó m o agradecer en nombre de la Fe
derac ión , y en el de la Matritense—que se honra 
hoy con vuestra asistencia—, la cooperac ión que 
nos prestan las Sociedades Económicas de Amé
rica. ¡ Much í s imas gracias! Es la frase que 
surge a los labios brotando del corazón , ahito de 
amor por nuestros hermanos y de gratitud para 
todas y cada una de las Sociedades que repre
sentá is . A m o r que, como os acaba de expresar el 
señor Nacher, t amb ién palpita en las Sociedades 
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de las provincias e spaño las . Much í s imas gra
cias t amb ién por la presencia en este acto de las 
Sociedades españo las que concurren al Congreso 
y que van a fraternizar con los hermanos de 
Amér ica . L a E c o n ó m i c a Matritense, no encon
trando un medio m á s emotivo de obsequiar a las 
representaciones de las Sociedades Americanas , 
no m á s tarde de anoche, ha acordado recopilar 
en un tomo los discursos pronunciados recien
temente desde esta tribuna por l a Srta, Mar ía 
Edi l ia Va le ro , y los Sres. D . Rodolfo Reyes, don 
Melchor Lasso de la V e g a y D . V i r g i l i o Rodr í 
guez de Beteta, rindiendo de este modo nuestro 
humilde y afectuoso tiibuto a A m é r i c a . 

T a m b i é n tengo que hacer resaltar el hecho de 
que cuando se d isponía a asistir a estas sesiones 
el socio de mér i to D . Manuel A z a ñ a , una reun ión 
de carácter polí t ico le ha impedido satisfacer es
te deseo; y te lefónicamente me acaba de comu
nicar su sentimiento por no poder concurrir a 
este acto, como concurr ió a la sesión de clausu
ra del X Congreso cuando ocupaba la Presiden
cia del Consejo de Ministros. 

Nada m á s , pues, señores , que tributar nuestra 
gratitud, nuestro car iño , a los que nos han hon
rado con su asistencia sin pertenecer a nuestra 
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Sociedad, y muy especialmente al Sr. Usabiaga 
y a los d ignís imos representantes Diplomát icos 
de Cuba , P a n a m á y Guatemala. 

Y vosotros, señores representantes en el X I 
Congreso, que habé i s venido a tomar parte en las 
deliberaciones, co lmar ía nuestra ambic ión el 
que, cuando regreséis a vuestro hogares os lle
véis grato recuerdo de vuestro paso por Madr id , 
que, si siempre fué agradable, lo será m á s desde 
hoy, pues nosotros en la Matritense, como re
cientemente recordaba el Sr. A lca l á Zamora des
de esta tribuna, conservamos vivísimos propósi
tos de convertir en realidades lo que por fuera 
pueden parecer u top ías . ¡ Nosotros miramos al 
pasado; pero t a m b i é n miramos al futuro y nos 
preocupamos del hoy y del m a ñ a n a ! (Muy bien.) 

M e dirijo por ú l t ima vez al d ign í s imo represen-
tante del Gobierno, con el ruego de que le trans
mita nuestros votos y nuestro deseo por l a pros
peridad del pa ís . Nosotros deseamos para Espa
ñ a todo género de prosperidades. Las Socieda
des de Amigos del País son Instituciones que no 
crearon dificultades al señalar rumbos y caminos 
que debieran seguirse, y nosotros, los continua
dores, sólo tenemos esa mira. D e l Gobierno, 
no lo esperamos todo, porque nadie mejor 
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que él conoce las necesidades del momento y 
no se le puede exigir, ni ser ía justo, atendiera 
todas nuestras solicitudes, pero en cumplimien
to de un deber ciudadano queremos y debemos 
cooperar a la obra del Gobierno, y por eso 
desde hace m á s de siglo y medio ofrecemos des
interesada y pa t r ió t i camente el concurso que en 
este momento reiteramos para cuanto redunde 
en beneficio de E s p a ñ a y sirva para hacer m á s 
estrecha cada d ía la un ión fraternal con los 
países Hispanoamericanos. (Grandes y prolon
gados aplausos.) 
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D I S C U R S O D E L S E Ñ O R R O D R I G U E Z 

B E T E T A (1) 

E l Ministro de Guatemala en E s p a ñ a y dele
gado observador de la Sociedad de Historia y 
Geografía, D . V i r g i l i o Rodr íguez Beteta, hace 
uso de la palabra en nombre de las Entidades 
americanas representadas en el X I Congreso. 

«Excelent ís imo Sr. Presidente, señoras y se
ñores. 

Me es muy grato, a d e m á s de muy honroso, 
presentar el cordial ís imo saludo de las Socieda
des Económicas de Amigos del Pa í s de A m é r i 
ca, en este ilustre Congreso, en m i carác ter de 
delegado en esta ilustre • asamblea de la Socie-

(i) Las cinco sesiones celebradas por el X I Con
greso fueron tomadas por Carmen y V a ^ n t í n Panla
gua, Andrés , José y Guillermo C. Rodríguez, alumnos 
del tercer curso de la Escuela Especial de Taquigra
fía, que fundó el inventor del sistema, D . Francisco 
de P. Mart í en 1802, y que la Económica Matritense 
Continúa sosteniendo en el Instituto de San Isidro. 
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dad de Geograf ía e Historia, que me cupo la 
satisfacción de crear en m i pueblo, como conti
nuadora, dentro del m á s extenso plan exigido 
por los tiempos, de la gloriosa Sociedad de A m i 
gos del P a í s , y cuya sustancia seguimos ateso
rando como depós i to sagrado. 

A l propio tiempo debo agradecer profunda
mente las inmerecidas y reiteradas muestras de 
consideración y aprecio que me dispensa la 
Económica Matritense, que ahora se ha servido 
invitar y traer al X I Congreso a las Entidades 
hermanas. Este comienzo es ya por sí solo pro
metedor de que puede y debe llegarse a la Fe
deración del mundo h ispánico . 

E l título con que podr ía respaldarse o justificar 
el que yo os dirija la palabra, es el de haber sido 
nombrado representante observador de la Socie
dad de Historia y Geografía de Guatemala. Los 
de la Matritense, porque lo dije no ha mucho 
tiempo desde esta misma tribuna, ya lo conocéis. 
Para los señores representantes de provincias, cu
yo saludo devuelvo efusivamente, insistiré bre
vemente sobre ese tema. 

F u é la E c o n ó m i c a de Guatemala una de las 
primeras que se constituyeron en A m é r i c a , y en 
cuanto a la intensidad de su labor, una d? 
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las m á s eficaces, activas y trascendentes de cuan
tas existieron en E s p a ñ a y A m é r i c a . L a So
ciedad E c o n ó m i c a de A m i g o s del Pa í s , prolonga
da a través de los siglos, es hoy d í a la Sociedad 
que represento, que, repito, fundé yo hace diez 
años , que en forma muy expresiva se adhiere, 
como no pod ía menos de hacerlo, con esponta
neidad y con todo interés a la Federac ión de 
Sociedades de Amigos del Pa í s , carta creden
cial que deposito en manos del Secretario señor 
Tato y A m a t , que sin duda aquilata toda la fe 
que ella pone en el programa e ideales de una 
vasta y sólida confederac ión de Sociedades Eco
nómicas de E s p a ñ a y A m é r i c a . (Aplausos.) 

Después de los cabildos coloniales, la insti
tución m á s trascendental de A m é r i c a fué l a So
ciedad E c o n ó m i c a de Amigos del Pa í s . Tratan
do de hacer un poco de filosofía de la historia, 
puede afirmarse que si los cabildos fueron cifra 
y suma de la defensa de los derechos del ame
ricano, ya de adopc ión , ya de nacimiento, de 
la defensa de los derechos de las nuevas patrias 
a la vida y al desarrollo y la muralla, m á s o 
menos invulnerable, en que se estrellaron siem
pre los avances del despotismo, ya proviniera 
del rey o de l a re l ig ión ; si los cabildos fueron 
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los arquetipos del individualismo españo l tras
plantado a A m é r i c a , del individualismo doble
mente recio del nuevo españo l de A m é r i c a , mi 
tad españo l y mitad americano, no hay en cam
bio, insti tución m á s eficaz n i de mayor trascen
dencia en los siglos coloniales, desde otros pun
tos no menos importantes, que el de las Socie
dades citadas. Bien lo sabé is vosotros. 

Cuando la insti tución de las Sociedades Eco
nómicas traspasa el océano , y descendiendo de 
las m o n t a ñ a s de Vasconia y cruzando por las 
llanuras de Cast i l la se lanza al mar en busca 
de Amér i ca , se transforma, como todo lo espa
ñol , profunda y radicalmente, al encontrarse en 
su nuevo escenario. Su espíritu se ampl í a has
ta el infinito sin perder nada de sus esencias 
vir tual ís imas. E l lema h a b í a sido «socorre en
señando)), y se cambia por el de «el celo unido 
produce la abundanc i a .» 

A q u í en E s p a ñ a el lema h a b í a respondido a 
la m á s honda necesidad nacional, y allá a la 
m á s honda necesidad colonial y continental. 
¡ Socorrer e n s e ñ a n d o ! Es decir, colocar por en
cima de las necesidades de la agricultura y la 
industria la necesidad de difundir los problemas 
fundamentales de ambas ; no proceder a ciegas. 
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según el imperio inmediato de las necesidades, 
sino proceder bajo la luz de la reflexión, la ra
zón y el conocimiento. E n s e ñ a r los problemas 
patrios, enseña r a encar iña rse con ellos y a lu
char por resolverlos. ¡ Suprema enseñanza , su
prema forma de socorrer ! E n A m é r i c a , m á s que 
problema de enseñanza , es problema de acción, 
E / celo unido produce la abundancia. U n i r los 
esfuerzos, porque el espír i tu de soledad y aisla
miento de los pensamientos y las almas es nor
ma, es norma de polí t ica equivocada y secular. 
Juntar pensamientos y almas es un esfuerzo y 
una acción por sacar a la A m é r i c a del terrible 
atraso en que se ha mantenido durante siglos. 
Es todo un pensamiento de asociación, de soli
daridad, de l iberación de almas, de libertad de 
conciencias : puesto todo él al servicio de la cau
sa m á s apremiante y m á s abandonada : la del 
progreso y la regenerac ión económica de las 
colonias. 

N o hay sino recordar una lapidaria frase de 
uno de los m á s grandes y conocidos políticos 
pensadores ingleses, escritor e historiador pro
fundo, que dec ía , a virtud de un comentario so
bre la historia de Europa frente a la A m é r i c a 
colonial de E s p a ñ a : ((Gracias al contrabando 



— 62 — 

con Amér i ca—dec ía—se sa lvó el comercio de 
Europa con A m é r i c a . » Es decir, se refiere a l co
mercio de allá, a l comercio de los d e m á s países 
de Europa, por ese contrabando hecho a espal
das de E s p a ñ a , pudo salvarse el comercio de los 
d e m á s países europeos con A m é r i c a . 

Se necesitaban el contrabando y el pirata pa
ra que A m é r i c a vertiese las riquezas de su sue
lo sobre Europa. L a política comercial de Es
p a ñ a las con t inúa , pero el torrente entonces, co
mo ahora, y como siempre, era superior a todas 
las prohibiciones y derrumba los diques. 

Pues b i en ; estos son los males que vinieron a 
suprimir a fondo en pensamiento y forma las 
Sociedades Económicas . 

Las Sociedades Económicas comprenden el 
problema y atienden de lleno a remediarlo. Sue
na la voz profética de Jovellanos. Se derraman 
las ideas del enjambre de patricios videntes : el 
conde de Aranda , Floridablanca, Campomanes, 
Ensenada. De una sola mirada miden la inmen
sidad del tiempo perdido y lo vasto del camino 
por recorrer. E n diez años logran que el comer
cio de E s p a ñ a con A m é r i c a realice el milagro 
de hacerse diez veces mayor. De cien millones 
de reales llega a m á s de m i l millones : no hay 



sino pensar en lo que hubiera sido de E s p a ñ a 
y A m é r i c a si esta misma polí t ica de los sabios 
fundadores y sostenedores de las Sociedades 
Económicas se hubiera podido abrazar durante 
los siglos coloniales anteriores. E n diez años de 
política económica diligente y enérg ica y pre
visora el comercio se hace diez veces mayor. 
( Qué no hubiera podido hacerse en doscientos 
años, desde la fundación de las colonias? (Muy 
bien.) 

Y por el afán de milagros tales, el escudo de 
las Sociedades Económicas de A m é r i c a se trans
forma en dos manos bien unidas y apretadas. 
Las manos de E s p a ñ a y A m é r i c a , en abrazo cor
dial y apretado. Y en la ene rg ía de cada mano, 
sintetizando el abrazo y la u n i ó n de todos los 
españoles de buena voluntad y todos los ame
ricanos de buena voluntad. E s p a ñ a y A m é r i c a 
unidas, por el esfuerzo de una sola voluntad 
enérgica, de la que irradian las fuentes de la r i 
queza y el bienestar comunes y públ icas . De las 
dos manos apretadas emerge el cuerno de la 
abundancia. U n i ó n para el bienestar general. 
Entenderse todos, ponerse de acuerdo entre sí, 
ponerse de acuerdo siquiera en algo : algo que 
es lo m á s importante y trascendental para Es-
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p a ñ a y A m é r i c a : su progreso, su ¿esar ro l lo , su 
avance económico , que las ponga a la or
den del d ía con las m á s avanzadas patrias del 
orbe. T a l el lema de las Sociedades Económicas 
al trasfundirse, a t ravés de los mares, en un halo 
de luz que por igual inspire a los españoles na
cidos en E s p a ñ a y a los españoles nacidos en 
A m é r i c a : que en una sola ambic ión funda a 
españoles y americanos, es decir, a los españo
les de ambos mundos. (Aplausos.) 

A l contrastar l a realidad del milagro de los 
diez años del comercio de A m é r i c a que he c i 
tado, pensemos por un instante qué hubiera sido 
para la madre y para las hijas si en los tres si
glos anteriores de colonización hubiera presidi
do tal criterio, cuáles hubieran sido las relacio
ne® entre E s p a ñ a y las Colonias. Claro que eran 
otros tiempos y que era el criterio de ciertos re
yes y de ciertos grandes e ilustres hombres ; pe
ro en el terreno de la suposición si este criterio 
de las Sociedades Económicas hubiera podido 
existir y funcionar, yo pienso, durante los tres 
siglos coloniales, i qué hubiera sido de España 
y A m é r i c a cuando vino l a hora de la emanci
pac ión? H u b i é r a m o s adelantado diez siglos. 

N o hay sino pensar en la diferencia resultan-



te del rég imen agrario implantado en las colo
nias inglesas de A m é r i c a con los r eg ímenes agra
rios nuestros para comentar todo el gran juicio 
de Jovellanos, toda la gran clarividencia de sus 
corolarios. 

Y por eso el escudo de la Sociedad E c o n ó m i c a 
se t ransformó t a m b i é n y es tá representado por 
dos manos que se estrechan ín t ima y só l idamen
te, significando la mano de E s p a ñ a y la mano 
de Amér i ca , al mismo tiempo que dentro de E s 
paña la mano de todos los buenos españo les y 
en A m é r i c a la mano de todos los buenos ame
ricanos, cubiertos bajo esa gran expres ión her
mosa, Sociedad Económica , norte económico de 
los A m i g o s del Pa í s , en la cual deben figurar 
todos los que se sientan con corazón bastante 
para llamarse amigos de la Patria. (Muy bien. 
Aplausos.) 

y esas dos manos estrechadas í n t i m a m e n t e , 
flotando magnífica, opulenta, la cornucopia de la 
abundancia; todos los bienes, todos los tesoros 
del progreso de la civilización y de la cultura. 
Dos manos enlazadas y de ellas surgiendo el 
cuerno de la abundancia. 

cFederac ión de Sociedades E c o n ó m i c a s ? E l 
pensamiento no es nuevo. E l vive en el escudo 

5 
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s imból ico de las sociedades coloniales desde el 
primer momento. E l vive en los esfuerzos y en 
la acción de Carlos IIJ, de Jovellanos, de F lor i -
dablanca, de Campomanes, De E s p a ñ a pasan a 
A m é r i c a los miembros ungidos de las Socieda
des Económicas y regresan de A m é r i c a con una 
doble consagrac ión . De una colonia pasan a 
otra, despertando almas, suscitando inquietudes, 
juntando voluntades. Son cien casos los que pue
den citarse. Es una vasta sociedad de espíri tus 
que no miden distancias ni reconocen fronteras 
chicas. Los arrastra el mismo afán y el mismo 
amor : el mismo amor a E s p a ñ a , que se funde 
en A m é r i c a , y el mismo afán de engrandecer a 
Amér i ca , que significa engrandecer a España . 
(Aplausos.) 

Esa fué la idea de Carlos IIÍ, Aranda , Campo-
manes, Floridablanca, Jovellanos y de todos 
aquellos patricios. Ellos buscaban una Fede
rac ión ; no dec ían de Sociedades Económicas , 
porque en cierto modo estaba formada tal Fe
derac ión , desde el momento en que los mismos 
hijos de una Sociedad eran socios de la otra, o 
hijos de la otra, o socios fundadores de algunas. 
Y así vemos que grandes pensadores y gober
nantes como Juan Pablo Valiente Bravo y otros 



Amigos del Pa í s , de las Sociedades e spaño la s , 
vari a A m é r i c a a hacer igual trabajo 

Y no c i taré , para no cansaros mucho sino 
el caso de algunos, que ya relaté no ha mucho 
desde esta misma tribuna. D . Jacobo de V i l l a u -
rrutia, el fundador de la E c o n ó m i c a de Guate
mala, que era socio de la E c o n ó m i c a Matriten
se de A m i g o s del P a í s , que fué gobernador de 
Alca lá de Henares, y uno de los grandes minis
tros de Carlos III. Vi l laur ru t ia va a Guatemala, 
funda la Sociedad e hizo en tres años un pro
greso de 50 val iéndose de la E c o n ó m i c a y de 
su ó rgano en la prensa «La G a c e t a » . Y D , A l e 
jandro Ramí rez , un joven que va a Guate
mala de 14 años , que es pupilo de D . Ja-
cobo, y a los 20 es redactor p r inc ipa l í s imo 
de «La G a c e t a » , a los 25 es nombrado presi
dente de la Sociedad de A m i g o s del Pa í s , a los 
30 intendente general de C u b a ; y lo citan los es
critores cubanos de aquel tiempo como e l fun
dador, con D . Lu i s de las Casas, de la materia 
cultural de la isla de Cuba . E n aquel per íodo los 
economistas de Madr id tratan de extraerle de 
A m é r i c a , y D . Alejandro Ramí rez , que deja w 
halo luminoso en otra parte, es nombrado m i 
nistro de la corona, con la mala fortuna de que 
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en el momento de ir a embarcar se vea acome

tido de enfermedad que en pocos d ía s acaba con 

su vida. 
Y para concluir más pronto, señores , quiero 

aludir, siquiera sea muy someramente, a algo 
con relación al hispanoamericanismo y a cómo 
debemos entenderlo. A l g o que se refiere a esta 
Federac ión de Sociedades Económicas , que es 
objeto preferente de este Congreso. Quiero re
coger las palabras de nuestro Presidente, el se
ñor Pu ig de Asprer , quien con tan digno entu
siasmo ha aludido a las patrias americanas na
cidas de la gran patria e spaño la , 

Este s ímbolo del antiguo escudo de la Eco
nómica de A m i g o s del Pa í s de Guatemala, las 
dos manos palpitantes de cordialidad, que se es
trechan ín t imamen te para que de ellas brote la 
feliz cornucopia del bienestar y la abundancia, 
nos pinta aún ahora con mucha fidelidad el pa
norama dentro del hispanoamericanismo. Debe
mos dar de mano para siempre a las dos manos 
unidas no sólo a la hora de las «fiestas de la ra
za» y los discursos de ocasión. Dejemos la vieja 
retórica y la vieja orfebrería, como los fundado
res, sostenedores e inspiradores de las Socieda
des Económicas dieron de mano a la vieja po' 
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lítica de la separac ión de los espír i tus , a l aisla
miento y la esclavitud de las conciencias. Sea
mos nuevos. Hagamos cosas nuevas, como su
pieron hacerlas Carlos III y sus Ministros, co
mo esa p léyade de pensadores, filósofos, econo
mistas y profetas encabezados por Jovellanos y 
Aranda. 

Las dos manos que se juntan no deben sig
nificar sólo un deseo y una aspi rac ión, sino una 
verdad, una realidad, un hecho cierto, incon
fundible e incontrastable. Hablar un mismo idio
ma es ya una gran cosa para unir estrechamen
te manos y almas. Ser una misma raza es ya 
una gran cosa. Pero, para la unión cierta, am
bas cosas, con ser tan grandes, no son todo. N o 
son m á s que algo, una parte, un camino, un ve
hículo. Fal ta llegar. Y para ello no hay m á s 
que las realidades económicas . Es el pensamien
to de las Sociedades Económicas , en cuyo nom
bre os hablo. Es el pensamiento de aquellos 
grandes hombres, patricios y profetas. N o hay 
más forma de unión que l a de los hechos cier
tos de la economía . Sobre ellos se levantan los 
nimbos ideológicos de la cultura c o m ú n y de 
la ideología c o m ú n . Pero para juntarse, tene
mos que hacerlo hablando el mismo idioma y 
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sintiendo la pa lp i tac ión de l a misma sangre, pe
ro sobre el puente de barcos comunes y tratan
do de las relaciones comerciales y menudas de 
la vida cotidiana comunes. Darle a l a lengua co
m ú n y a la raza un escenario mundano donde 
esos espléndidos vehículos den de sí en toda 
la amplitud de su potencialidad latente para bo
rrar distancias y fundir intereses, vidas y por
venir. 

Ese es el hondo sentido de las dos manos 
unidas en el escudo de las Sociedades Econó
micas de A m é r i c a , juntas las memos. Pero no 
sólo por el latir de la misma lengua sobre el 
labio y la misma sangre entre las arterias. Jun
tas por el estremecimiento de quien se siente 
con el apoyo mutuo. Dos manos que se juntan 
y se aprietan, porque de ese apretamiento bro
ta la fuente del bienestar c o m ú n . Dos manos 
que se juntan, porque la una se apoya en la 
otra, porque de su mutuo calor y v ida brota una 
eterna corriente de mutuas ventajas en la terrible 
lucha económica de nuestros d ías . (Aplausos.) 

N o estamos aproximados, esta es la razón he
rética que me atrevo a lanzar; tenemos todos los 
elementos de aprox imación , pero no estamos 
aproximados. 
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Todos estos son los vínculos , elementos como 
no los tiene pueblo alguno de la tierra para la 
ap rox imac ión ; pero necesitamos hacer la obra, 
tal como aspiramos a que sea, pues que dispo
nemos de terreno, de ca l , hierro, cemento y to
dos los elementos necesarios para construir el 
palacio. 

Si se realiza la obra, si se hace la aproxima
ción, y esta aprox imac ión es solamente la del 
lenguaje, la de la sangre, la de las tradiciones y 
del ímpetu c o m ú n , no bas t a r á si no se acompa
ña el vínculo económico . Y de ah í el hondo sen
tido que puede tener esta Fede rac ión de Socie
dades de A m i g o s del Pa í s . V a m o s a hacer la 
economía del mundo h i spán ico . A s í fué el pen
samiento de Carlos III, este fué el primer pensa
miento de las Sociedades de A m i g o s del P a í s 
creadas en A m é r i c a para transformar la e c o n o m í a 
americana. Es decir, tenemos la vasta obra an
te nosotros de fundar el intercambio positivo 
de productos a base de meditado estudio; tene
mos que comenzar por estudiar l a e c o n o m í a de 
Hispanoamér i ca y la e c o n o m í a españo la , para 
Mué no se produzcan estos fracasos que de con
tinuo vemos de hacer tratados que no se puedan 
firmar. Necesitamos estudiar nuestros aranceles 
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r e c í p r o c a m e n t e ; necesitamos crear uua economía 
españo la e hispanoamericana a base de realida
des y a base de reciprocidad y comunes ventajas. 

Y este es el hondo- sentido, creo yo, en que 
deben trabajar las Sociedades Económicas Fe
deradas que hoy estamos poniendo su primera 
piedra; es necesario, pues, que el escudo aquel 
se cumpla en todo su s imbolismo; dos manos 
que se aprietan, pero que no sólo se aprietan 
porque se sientan a t ra ídas por la misma vibra
ción de los que hablan el mismo lenguaje, y que 
se aprietan sólo por sentir la vibración de la san
gre que corre en c o m ú n por nuestras venas ; no 
sólo la vibración del c o m ú n idioma, tradición 
y sangre, sino dos manos que se aprietan por 
que saben que se apoyan la una en la otra y 
porque juntas, con las manos muy estrechas, 
pueden enfrentarse, y las manos pod ían enla
zarse y enlazadas salvarse de la época por que 
está atravesando la humanidad, porque apo
yadas la una en la otra, como en un báculo, 
vamos sorteando esta serie de peligros y esta 
serie de obscuridades a las que no se les ve lí
mite en el mundo. 

Porque precisamente, señores , enfrentándonos 
por un momento en el problema hondo de núes-
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tros d ías , dec ía , allí que h a b r á una rectificación 
y que habremos de reconocer desde el fondo de 
nuestra alma un voto de reconocimiento al pro
cedimiento colonial de E s p a ñ a distinto de los 
procedimientos coloniales de Norte A m é r i c a . 
Todav ía tenemos tierras hoy inmensas, tierras co
mo no las tienen los otros pueblos del mundo, 
y esta tierra es única . 

Nosotros estudiamos con todos sus acciden^s 
el problema económico de nuestros d ías ; esta tie
rra es la ún ica promesa de solución. (Muy bien.) 

Y pensando en ello, termino recordando que 
quizá en A m é r i c a (y sin el quizá) radique la cla
ve del porvenir inmediato y la resolución del 
gran problema mundial de nuestros d í a s . Espa
ña, que dejó a la A m é r i c a despoblada y l lena 
de tierras ví rgenes , viene a ser justificada por 
el supremo justificador de todos los tiempos : la 
realidad de un momento dado. A m é r i c a puede, 
de lleno, volver los ojos a la tierra y la senci
llez de las costumbres, soslayando el afán in
dustrial y dando las espaldas al lujoco dispen
dio de art ículos supérfluos a que ki humanidad 
había llegado. E l l a tiene tierras suficientes y de
mocracia suficiente para acometer ambas refor
mas, ambas revoluciones. Las dos manos que 
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se juntan, E s p a ñ a y A m é r i c a , como en los bue
nos tiempos de Carlos III, pueden tener el hon
do significado de l a un ión y la previsión eco
nómicas , a que respondió el pensamiento crea
dor de las sociedades coloniales de amigos del 
país y a que pueden responder, si su camino es 
bien guiado, el a v a n z a d í s i m o pensamiento de 
esta Federac ión de Sociedades Económicas de 
E s p a ñ a y A m é r i c a , que hoy estamos fundando. 

E l celo unido produce la abundancia. Estas 
palabras pongo yo al pie del presente y del 
porvenir de las Sociedades Económicas Federa
das de A m é r i c a y de E s p a ñ a . » (Grandes y pro
longados aplausos.) 
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D I S C U R S O D E L S R . U S A B I A G A 

A l ponerse en pie el Presidente del acto, don 
Juan Usabiaga, es saludado con aplausos. 

«Sres. Ministros Americanos acreditados en 
España , Sr. Presidente de este Congreso, seño
ras y señores . 

N o he olvidado aquel proverbio latino «co
nócete a tí m i smo» , que siempre hemos de te
ner presente. A s í sé que llego aquí , no por mis 
méritos, sino representando al Gobiernp porque 
el Sr. Ministro de Instrucción Púb l i ca requeri
do por otras urgentes atenciones, me h o n r ó 
con su representac ión . V e n í a sólo con el pro
pósito de pasar poco menos que desapercibido a 
inaugurar la Exposic ión de los trabajos de los 
alumnos de la Matritense, dignos de elogio, y 
presidir la apertura del Congreso de Sociedades 
de Amigos del Pa í s . Pero cuando hablaba tan 
elocuentemente e l d ign ís imo representante de 
Guatemala, tuve que recordar, forzosamente, que 
soy vasco, que he nacido en San Sebas t i án , y 
que en el escudo de m i pueblo t a m b i é n se ve 



- 7 6 -

orlado por las frases ganada por fidelidad, no
bleza y lealtad, y que a d e m á s , me honro en per
tenecer a la Sociedad E c o n ó m i c a Vascongada, 
primera de las fundadas en E s p a ñ a por aquel 
ilustre procer que se l l amó conde de Peñaflori-
da, y que t ambién me honro de ser descendiente 
de aquellos motejados en tono burlesco de «ca-
balleritos)) de A z c o i t i a ; que hemos seguido la 
t radic ión de laboriosidad como lo acredita el 
descendiente de aquel patriota que concurre al 
Congreso, representando a San Sebas t ián , y que 
sin parapetarse de t rás de los pergaminos ejerce 
con provecho y brillantez la carrera de Ingeniero 
de Mina^ . 

E l Sr. Rodr íguez de Beteta, cuando hablaba 
y descr ibía con frase cá l ida las Sociedades de 
A m é r i c a , evocaba las dos manos cruzadas y muy 
enlazadas de su escudo, y recordando que fue
ron vascos los que acudieron a crearlas, en no
ble emulac ión con la Matritense y otras socieda
des, no podía menos que sentirme a t ra ído por 
su palabra y recordar que soy hijo de aquellos 
guipuzcoanos que fundaron la Vascongada, y 
por tanto, sen t ía e l orgullo de la raza que tan
to hizo por la prosperidad de A m é r i c a y por 
la gloria de E s p a ñ a ; y al recordar a la Vas-



— 77 — 

congada, yo, hombre de estudio y de Letras, 
tenía que evocar, t a m b i é n , el recuerdo de aque
lla Universidad de Vergara , famosa en los fas
tos de la Historia . 

Y o recuerdo muy bien, todos lo conocéis , cuá l 
era nuestro adelanto en el siglo X , y aunque no 
soy erudito, pero siento la Historia , debe reco
nocerse que en aquella época , el que quer ía es
tudiar la Filosofía de Aris tóte les forzosamente 
acudía a E s p a ñ a ; y el que quer ía traducir a 
Platón t a m b i é n tenía que acudir a E s p a ñ a ; y 
así nosotros, los descendientes de los creadores 
de las Sociedades de A m i g o s del P a í s , tenemos 
que continuar las gestas gloriosas de Hispano
américa. 

Y nada m á s , señores, porque, ¿ q u é va a de
cir un pobre vasco, corto en palabras y largo 
en liecKos sino sencillamente proclamar que 
vosotros habé i s dedicado toda la a tención a la 
cultura, con verdadero fervor y el entusiasmo que 
ponéis en todas vuestras cosas? (Muy bien. 
Aplausos.) 

Y o en este momento, en que parece que atra
vieso un nuevo mundo, sin m á s títulos que el del 
honor ganado con el esfuerzo, con el trabajo, me 
considero tan honrado como el que cava l a 
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tierra, construye puentes, imprime papel y fabri
ca tejidos ; porque el que asiste a la escuela y 
asiste al taller, se convierte desde n i ñ o en ciu
dadano que con sus manos y su inteligencia pro
duce el acero forjado y bien templado, convir
t iéndolo si hiciera falta, en arma esp lénd ida y 
reluciente para defender la Patr ia y, en defini
tiva, para el bien de la Repúb l i ca . 

Y nada m á s que, en nombre del Sr. Ministro 
de Instrucción Púb l i ca , a quien gustosís imo tras
ladaré la grata impres ión que llevo conmigo, de
clarar abierto el X I Congreso de Sociedades de 
Amigos del País.)) (Muy bien. Grandes y pro
longados aplausos.) 
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M E M O R I A P R E S E N T A D A P O R E L C O M I 
T E E J E C U T I V O E N L A P R I M E R A S E S I O N 

D E L C O N G R E S O 

Por ser complemento de la Memor ia leída por 
el Sr. Tato y A m a t en la sesión de apertura, 
transcribimos t a m b i é n ín tegra la del Comi té 
Ejecutivo, que leyó el mismo Sr. Secretario, una 
vez declarado abierto el Congreso por el ilustre 
representante del Ministro de Instrucción Púb l i ca . 

«Al cumplir un precepto reglamentario reu
niendo el X I Congreso de Sociedades E c o n ó m i 
cas de Amigos del Pa í s y II de la Federac ión , 
el Comi té Ejecutivo comparece ante vosotros 
para rendir cuentas y devolver el poder que nos 
otorgásteis. 

De los nueve miembros elegidos en el C o n 
greso del 32, sólo comparecemos hoy seis. R i n 
dió tributo a la muerte D . Manuel Cortezo; re
nunció por enfermedad D . Gonzalo Sancho M u 
ñoz, y no llegó a posesionarse D . Migue l M a u 
ra. Estas bajas fueron cubiertas por el Consejo 
Nacional, nombrando Vicepresidente a don 
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Pascual Nacher, y designando vocales a personas 
de relieve tan acusado como D . Carlos Malaga-
rriga y D . José Serrano Batanero 

A l par que c u m p l i m e n t á b a m o s el encargo de 
remitir a los respectivos ministros las conclusio
nes de los acuerdos tomados por el X Congreso, 
nos dedicamos, activamente, a trazar las nor
mas a que debe r í an sujetarse las Sociedades en 
la elección de vocal representante de las regio
nes en el Consejo Nacional . E l 22 de julio se 
convocaba elección para el primer domingo de 
septiembre en la Entidad m á s antigua de cada 
r eg ión ; obedecieron las m á s y difirieron algu
nas la elección para el mes de octubre. Y en 
1.0 de diciembre, tomaba posesión el Consejo 
Nacional integrado, a d e m á s del Comi té Ejecu
tivo, por D . Migue l Garc ía Bravo Ferrer, por 
A n d a l u c í a Occidental ; D . Miguel Pizarro, por 
A n d a l u c í a Or ien ta l ; D . An ton io Royo V i l l a -
nova, por A r a g ó n , D . Luis Prieto Bances, por 
Asturias ; D . Carlos Malagarriga, por Baleares; 
D . Dacio V . Darias, por Canarias; D . Adolfo 
Aragonés y D . Juan P ió Catal ina Garc ía , por 
Castil la la N u e v a ; D . Leopoldo de Miguel, 
por Extremadura; D . José Sánchez A n i d o , por 
G a l i c i a ; D . Ricardo Pa l la rés , por L e ó n ; don 
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Miguel Rodr íguez Valdes , por M u r c i a ; D . Fran
cisco de P . A m a t , por Va lenc i a , -y D . Joaqu ín 
Mendizábal , por Vascongadas. L a muerte nos 
privó de las luces de los Sres. A m a t y Catal ina . 

N o pudo constituirse Casti l la la V i e j a por en
contrarse en per íodo de reconst i tución L i é b a n a 
y Soria, ni Navarra, por no existir ninguna, y 
tampoco Ca ta luña , no sabemos por qué razón. 
A esto se debe el que hayamos tenido que con
vocar este Congreso en M a d r i d 

N o creyó el Consejo Nacional que faltaba a 
ninguna disposic ión acordando la conveniencia 
de que las regiones eligieran t a m b i é n un vocal 
suplente, con iguales derechos, excepto el de vo
to, si se encontraba presente el t i tular; y en con
secuencia con el acuerdo, fueron designados don 
José Gut iérrez Ballesteros, por A n d a l u c í a Oc 
cidental ; D . Lu i s Fe rnández Ramos, por A n d a 
lucía Or ien ta l ; D . José Alva rez Buyl la , por A s 
turias ; D . Ricardo Ruiz Benítez de Lugo y 
D . Juan B . Acevedo, por Canarias ; D . José Se
rrano Batanero y D . Humberto V a l verde, por 
Castilla la N u e v a ; D . Juan Guajardo, por E x 
tremadura ; D . Ar tu ro Montes Ramos, por L e ó n ; 
D . Francisco Giner H e r n á n d e z , por Murc ia , y 
don Víc tor Pradera, por Vascongadas. 

6 
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N o nos sentimos satisfechos de nuestra labor. 
Voluntad y buen deseo tuvimos siempre, pero la 
adversidad nos impidió hacer m á s cosas. L a 
movil idad de la polí t ica que obliga a los G o 
biernos a dimitir en los momentos que nos eran 
m á s precisos, las conmociones sociales, las re
petidas suspensiones de garan t ías , fueron obs
táculos que se interpusieron en nuestro camino. 

L a circunstancia fortuita de ser miembro des
tacado de la Comis ión de Presupuestos del Con
greso de los Diputados el Sr. Baeza Medina , nos 
permit ió lograr el reconocimiento de subvencio
nes para las Sociedades de Madr id , Sevil la , Má
laga, Granada, Murc ia , Jaén , Laguna, Badajoz, 
Gerona y León . N o obstante a que el Sr. Baeza 
hab ía pedido igual beneficio para Zaragoza y 
Santiago, al imprimirse los presupuestos no se 
cons ignó esa subvención. Nuestro c o m p a ñ e r o se
ñor Royo V i l l a n o v a nos comunicó recientemente 
que no podían ampliarse las subvenciones ante
riores, pero que le aceptaban la enmienda de 
reparac ión para las de Zaragoza y Santiago. 
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De lás gestiones malogradas, la que m á s nos 
ha dolido es la que se relaciona con Toledo. Es 
ta histórica Sociedad, llevada de su celo pa t r ió
tico, quiso conmemorar el cuarto Centenario de 
Erci l la , organizando un certamen literario y la 
Exposición de las distintas Ediciones de «La 
Araucana» . Para poder realizarla, se l imitaba 
a pedir la ces ión de alguna dependencia del an
tiguo Hospi tal de Santa Cruz, y se ha pasado 
por la vergüenza , puesto que in tervenían otros 
pueblos h ispánicos , de que la Expos ic ión no pu
diera celebrarse. 

Aunque el Comi té Ejecutivo fué dando cuen
ta paulatinamente del movimiento de fondos, 
Tesorer ía y Secretar ía , desean insistir en la con
veniencia de que se nombre una Comis ión re-
visora. 

Mes por mes, desde que comenzaron los i n 
gresos normales, el balance es como sigue : Ju
nio del 33, ingresos, 5.166 pesetas, y gastos, 
1.051,95 ; julio, se elevan los ingresos en 5.251,20 
y los gastos a 2.520,30; agosto, 5.281,20 de in
gresos y 2.811,60 de gastos ; septiembre, 5.321,75 
de ingresos y 3.418,45 de gastos; octubre, ingre-
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sos 5.373,95 y gastos 3.683,55; noviembre, i n 
gresos, 5.395,95 y gastos 3.958,15; diciembre, 
5.429,50 de ingresos y 4.279,05 de gastos; ene
ro del 34, llegan los ingresos a 5.447,50 y 4.542,75 
los gastos; febrero, 5.468 de ingresos y 4.773,10 
de gastos ; marzo, 5.491,45 de ingresos y 5.144,75 
de gastos; abri l , 6.642,45 de ingresos y 5.437,45 
de gastos; mayo, 6.680,35 de ingresos y 
5.720,10 de gastos ; y hasta el 20 de junio llega
ron a 8.174,70 de ingresos y 6.295,90 de gastos. 
De los ingresos corresponden 5.000 pesetas a la 
subvenc ión del 33 y 2.250 a la mitad del co
rriente a ñ o . Abonaron cuotas: León , 187,50; 
Falencia, 25 ; Murc ia , 15; San Sebas t ián , 100; 
Pontevedra, 14,60; Sevil la , 300; P a l m a de M a 
llorca, 15 ; Jaén , 100, y la Matritense, sin contar 
el gasto que tuvo ella sola hasta el 15 de junio del 
33, tiene abonadas 597,20 pesetas, cuando sólo 
le cor respondían 300 reglamentariamente. Los 
miembros del Comi té Ejecutivo, que a su vez 
pertenecen a la Matritense, aducen este dato al 
solo efecto de que sirva de es t ímulo a las d e m á s 
Sociedades Federadas; L a Matritense, por con
servar la Federac ión , está dispuesta a afrontar 
sola el gasto que signifique, pero no creemos que 
los d e m á s c o m p a ñ e r o s de provincias dejen de 
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cooperar, a medida de sus fuerzas, tomando co
mo ejemplo a Falencia, que no obstante no co
brar cuota alguna a sus socios, acaba de contri
buir con 25 pesetas. 

E n los gastos efectuados só lo corresponden 
2.603 pesetas a personal; 565 a mobi l i a r io ; 
715,85 a varios, y 1.812,35 a material, del que 
se gastó en correos 853,25. Existe, por tanto, en 
este instante en cuenta corriente 1.876,80, y fal
ta por cobrar 2.250 de Instrucción, o sean 4.126,80 
para hacer frente a todo el a ñ o y con el mayor 
gasto que supone la re lación Hispanoamericana. 

Recordaré is que cuando se ce lebró el X C o n 
greso tan sólo concurrieron representantes de las 
Sociedades de Almer í a , Badajoz, Baleares, Bar
celona, Bilbao, Cartagena, Figueras, Gerona, 
Granada, León , Madr id , Má laga , Mér ida , Mur 
cia, Oviedo, Palencia, San Sebas t i án , Santa Cruz 
de Tenerife, Sevil la , Toledo, Va lenc i a y Zarago
za. Por causas fútiles se separó de la Federac ión 
Almer ía , y fueron vahos nuestros esfuerzos para 
convencer a Barcelona, y no obstante esto, por 
gestión incesante del Comi té Ejecutivo, hoy es t án 
federadas y asisten al X I Congreso las Sociedades 
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de Badajoz, Baleares, Bilbao, Cádiz , Cartagena, 
Figueras, Gerona, Granada, Jaén , Las Palmas, 
León , Madr id , Má laga , Mér ida , Murc ia , Oviedo, 
Falencia, Pontevedra, San Sebas t ián , Santa Cruz 
de la Pa lma , Santa Cruz de Tenerife (Laguna), 
Santiago, Sevil la, Toledo, Va lenc ia y Zaragoza, 
o sean 26, y se encuentran en per íodo de recons
trucción Alca l á de Henares, Al icante , Có rdoba , 
Hue lva , Huesca, Lér ida , U e b a n a , Reus, Soria 
y Teruel . 

Con ser importante la incorporación de las c in
co Sociedades y el pronto aumento con las reor
ganizadas, lo es mucho mayor el éxito obtenido 
en A m é r i c a y O c e a n í a . Unos americanos aman
tes de E s p a ñ a y de sus Instituciones gloriosas, 
Rodr íguez de Beteta, que nos honra en el actual 
Congreso, y D . Enrique Deschamps (desgracia
damente fallecido), nos hicieron concebir la es
peranza de que allende los mares exist ían En t i 
dades hermanas que sólo esperaban un discreto 
llamamiento para abrirnos los biazos. 

L a buena disposición de la mayor ía de los M i 
nistros y Cónsules españoles se demos t ró con la 
respuesta favorable de las Sociedades hoy exis
tentes, y llegado a este punto, el Comi té Eje
cutivo tiene que pedir conste en acta su condo-
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lencia por la muerte del Sr. Deschamps, que Ka 
impedido la presencia de Santo Domingo (1), 
y el testimonio de gratitud a los señores Es
pinos, Cónsul de E s p a ñ a en M a n i l a , y para el 
superviviente de aquella Sociedad D . José M a 
ría R i n c ó n ; para el Sr. Ureña , Ministro de 
Guatemala; y para el Ministro de Costa R i c a , 
D . Luis Quer Baule, Secretario que fué del C o n 
greso de Zaragoza durante el centenario de los 
Sitios. 

Representando a las Entidades hoy existentes 
en A m é r i c a , figuran en este Congreso, por la 
Sociedad de Geograf ía e Histor ia (antes A m i g o s 
del País) de Guatemala, D . V i r g i l i o Rodr íguez de 
Beteta ; por la Sociedad de la Habana , D . Gre
gorio M a r a ñ ó n y D . Manuel S. P ichardo ; y por 
San José de Costa R i c a , D . Migue l Tato y A m a t , 
D . Pedro de R é p i d e y D . V i r g i l i o Castro Carazo. 
Por la Comis ión reorganizadora de Caracas, la 
Srta. Mar ía E d i l i a Va le ro , y por la de P a n a m á , 
D . Melchor Lasso de la V e g a . Se encuentran en 
periodo de reconstrucción San Juan de Puer

il) L a adhesión de la Cámara de Comercio de San
to Domingo, con su Sección «Amigos del País», llegó 
el día 28, y en igual fecha la del Sr. Rincón, de Mani la . 



to Rico , L i m a , Santiago de Cuba y otras enti
dades. 

^ sisa 

Los temas son muchos; el tiempo escaso; por 
esta razón alteramos un poco el orden del d í a 
en cuya confección nos a c o m p a ñ a r o n con las lu
ces de su talento la Srta. Va le ro y los señores 
Rodr íguez de Beteta y Lasso de la V e g a . A c u 
den és tos—no hubiera sido cor tés otra clase de 
invi tación—, con el limitado poder de observado
res ; pero podéis tener la seguridad completa de 
que la Federac ión hispano-americana es ya un 
hecho, y que inmediatamente que termine el 
Congreso, las Sociedades hermanas se apresura
rán a designar su representante en el Conse
jo Federativo. Aunque no hiciera el Congreso 
m á s labor, ya bas ta r ía para su gloria. 

E l Comi té Ejecutivo os trae un proyecto de 
Reglamento. N o se presenta en concepto de de
claración de confianza; deseamos y buscamos 
las mayores ayudas, porque tal obra, por su im
portancia, si tiene l a colaboración de todos, go
zará del respeto de todos. 

Bien venidos, Sres. Congresistas. 



Gratitud sincera a las Entidades Americanas . 
Y a todos os pedimos : 

1. Que conste en acta el sentimiento por la 
muerte de los c o m p a ñ e r o s fallecidos. 

2. Que ap robé i s las cuentas. 
3. Que digáis si merece aprobarse nuestra 

gestión. 
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O T R O S A C U E R D O S 

A d e m á s del Reglamento, fueron aprobadas 
las ponencias relativas a «Ar rendamien tos de 
fincas rústicas)), «Ordenac ión de la enseñanza 
doméstico-agrícola)), «Medios de combatir el 
analfabetismo», «Prob lema de la emigrac ión» , 
((Comunicaciones directas con los pueblos de ha
bla española)) y ((Conveniencia de mantener la 
limpidez del lenguaje)), que dice as í : 

«El deber primordial de los españoles y de los 
americanos, conjuntamente, es el de velar por 
la pureza y el prestigio de la lengua de Castil la, 
que hablan millones de seres y vive en la histo
ria como una de las m á s gloriosas exposiciones 
de la civilización y de la cultura universal. 

U n medio pr incipal ís imo de conservar nues
tro idioma en el rango que le corresponde es el 
de que no se le toleren exclusiones y se impon
ga la cooficialidad en todos ios Congresos inter
nacionales que se celebren en cualquier país del 
planeta. 

Por otra parte, cumple t a m b i é n a la Federa-
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ción ¿ e Sociedades Económicas de A m i g o s del 
Pa í s de E s p a ñ a y A m é r i c a , y a los escritores 
para que tanto en el libro como en la Prensa 
se abstengan de emplear vocablos exóticos que 
con seguridad tienen equivalencia en castellano 
y probablemente con m á s eufónica belleza. 

De igual modo cabe dirigir el ruego a los M u 
nicipios para que en las reuniones públ icas no se 
infiera trato desfavorable al idioma de Casti l la. 

E n lo que se refiere al primer apartado, la ex
periencia de los úl t imos Congresos en los que 
han estado representados E s p a ñ a y los países his
panoamericanos, ha hecho ver lo mucho que pue
de conseguirse cuando los delegados se unen en 
bloque para lograr que se acepte como idioma 
oficial el español , como hoy sucede con el inglés 
y el francés, por regla general, o por lo menos, 
que no se posponga y se acepte que dichos dele
gados puedan expresarse en su propio idioma. 

Por tanto, nos permitimos recomendar a los 
Gobiernos y a cuantos ejerzan influencia en los 
pueblos, que entre las instrucciones a los dele
gados en futuros Congresos, figure la de encare
cerles la conveniencia de que los delegados es
pañoles e hispano-americanos a ú n e n su esfuerzo 
encaminado a dicho fin.» 
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S O C I E D A D E S E X I S T E N T E S Q U E E S T U 
V I E R O N R E P R E S E N T A D A S O A D H E R I D A S 

E N E L X I C O N G R E S O 

DE AMÉRICA 

C A R A C A S (Venezuela).—Presidente de la C o 
misión reorganizadora, D . Francisco A . R i z -

ques. 
Delegado, Srta. Mar ía E d i l i a Va le ro . 

G U A T E M A L A (Guatemala).—Presidente, don 
J. Antonio Vi l lacor ta . 
Representante, D . V i r g i l i o Rodr íguez Beteta. 

, G . ,fítobBSínfi§l©< M i Eiigij* 

H A B A N A (Cuba).—Presidente, D . A . E l p i d i o 
de la Puente. 
Secretario, D . Luciano R . Mar t ínez . 
Delegado, D . Gregorio M a r a ñ e n . 
Representante d ip lomát ico , D . Manue l S. P i -

chardo. 

M A N I L A . — P r e s i d e n t e de la Comis ión , D José 
María R incón . 
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MEJICO.—Pres idente de la Comis ión, ^ r € i s s e -
Esquivel O b r e g ó n . 

P A N A M A (Panamá) .—Pres iden te de la Comi
sión organizadora, D . Melchor Lasso de la 

V e g a . 
Delegado, el mismo. 

S A N J O S E D E C O S T A R I C A (Costa R i c a ) . -
Presidente, D . Joaqu ín Garc í a Monje. 
Secretario, D . Marcos A . Zumbado. 
Delegados, D . Migue l Tato y A m a t . 

D . V i r g i l i o Castro Carazo. 
D . Pedro de R é p i d e . 

S A N T O DOM INGO.—Pres iden t e de la Comi
sión reorganizadora, D . Manuel V á z q u e z Fer

nández . 
Secretario, D . José Mart ínez Conde. 

DE ESPAÑA 

B A D A J O Z . — P r e s i d e n t e , D . Manuel J iménez . 
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BILBAO.—Pres idente , D . Fernando Ibarra de 
la Revi l la . 
Delegado, D . Gregorio Prados Urquijo. 

CADIZ.—Presidente , D . Juan de A r a m b u m . 

C A R T A G E N A . — P r e s i d e n t e , D . Migue l Rodr í 
guez Valdes . 
Delegado, D . Francisco Giner H e r n á n d e z . 

F1GUERAS.—Pres iden te , D . Joaqu ín Co l l de 
Cendra. 

GERONA.—jPresidente , D . Joaqu ín P l á . 
Delegado, D . Migue l Tato y A m a t 

G R A N A D A . — P r e s i d e n t e , D . Pascual Nacher. 
Delegados, D . Migue l Pizarro, y 

D . Pascual Nacher. 

JAEN.—Presidente , D . Lu i s F e r n á n d e z Ramos. 

L A S P A L M A S . — P r e s i d e n t e , D . Je rón imo Q u i n 
tana. 

LEON.—Presidente , D . Ricardo Pallares. 
Delegado, D . Migue l Tato y A m a t . 
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M A D R I D . — P r e s i d e n t e , D . José Pu ig de Asprer. 
Delegados, Sra. Marquesa de Ter . 

D.a E l i sa Murna . 
Srta. Mar ía E d i l i a Va le ro . 
D.a Concha P e ñ a . 
D . Federico Esteve. 
D . Carlos Malagarriga. 
D . José Serrano Batanero. 
D . Faustino Prieto Pazos. 
D . Manuel D a n é s . 
D . A n g e l Mínguez . 
D . T o m á s López Hermida . 
D . Joaquín Mend izába l . 
D . José Sánchez A n i d o . 
D . Cecil io Ortega. 
D . César Alva rez Comet. 
D . José Va le ro H e r v á s . 
D . Julio Barrón. 
D . Fe rmín G a r c í a Mart ínez . 
D . Gustavo Morales de las Pozas. 
Sr. Marqués de Ter . 
D . A l v a r o Díaz Qu iñones . 
D . Migue l Tato y A m a t . 
D . V i r g i l i o Rodr íguez Beteta. 
D . Melchor Lasso de l a V e g a . 
D . Mariano Garc í a Cor tés . 
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D . Humberto Valverde . 
D . Luis Blanco Soria. 
D . José Gut iérrez Ballesteros. 
D . Baldomero Argust i . 
D . Luis C i v i l . 

M A L A G A . — F r e s i d e n t e , D . E m i l i o Baeza M e 
dina. 

M E L I L L A — D e l e g a d o , D . Ramino V i l l a r i n o . 

MERIDA.—Pres iden te , D . Juan Guajardo. 
Delegado, D . Migue l Tato y A m a t . 

MURCIA.—^Presidente, D . iFrancisco Giner Her
nández . 
Delegado, e l mismo. 

P A L E N C I A . — P r e s i d e n t e , D . Ar tu ro Montes 
Ramos. 
Delegado, D . Migue l Tato y A m a t . 

P A L M A D E M A L L O R C A . - ^ P r e s i d e n t e , don 
Antonio Barceló Goch . 
Delegados, D . Carlos Malagarriga, y 

D . Migue l Ta to y A m a t . 



P O N T E V E D R A . — P r e s i d e n t e , D . Raimundo 
Riestra Ca lde rón . 

OVIEDO.—Pres iden te , D . José A . Buyl la . 
Delegados, D . Luis Prieto Bances, y 

D . Faustino Prieto Pazos. 

S A N S E B A S T I A N . — P r e s i d e n t e , D . Francisco 
Urcola . 
Delegados, D . Joaqu ín Mend izába l . 

D . Víc tor Pradera. 

S A N T A C R U Z D E L A P A L M A —Presidente, 
D . Blas H e r n á n d e z . 
Delegado, D . A l o n s o Pérez Díaz . 

S A N T A C R U Z D E T E N E R I F E ( L a g u n a ) . -
Presidente, D . Francisco Benítez de Lugo . 
Delegados, D . Ricardo Ru iz Benítez de Lugo. 

D . Juan B . Acevedo. 

S A N T I A G O . — P r e s i d e n t e , D . Luis Blanco R i -
vero. 
Delegados, D . José Sánchez A n i d o . 

D . Joaquín Poch Moreno. 

S E V I L L A . — P r e s i d e n t e , D . Migue l Garc ía Bra
vo Ferrer. 
Delegado, D . José Gutiérrez Ballesteros. 
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T O L E D O . — P r e s i d e n t e , D . A d o l f o A r a g o n é s . 
Delegados, D . José Serrano Batanero. 

D . Humberto Valverde . 

V A L E N C I A . — P r e s i d e n t e , D . José Mar í a G a -
rrau Juan. 

Z A R A G O Z A . — P r e s i d e n t e , D . Anton io Lasierra. 
Delegados, D . Anton io Royo V i l l a n o va, y 

D . Luis A n d r é s Frutos. 

D E L C O M I T E E J E C U T I V O . — D . Faustino 
Prieto Pazos, D . Pascual Nacher, D . Carlos 
Malagarriga, D . E m i l i o Baeza Medina , don 
José Serrano Batanero, D . Gregorio Prados 
Urquijo, D . Migue l Tato y A m a t , D . José 
Puig de Asprer . 

Madr id , 8 agosto de 1934. 

EL NUEVO COMITÉ EJECUTIVO 

Presidente, José P u i g de Asp re r ; Vicepres i 
dentes : E m i l i o Baeza Medina , Pascual Nacher 
y Melchor Lasso de la Vega ; Vocales : José Se-
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rrano Batanero, Virgi l io Rodr íguez de Beteta, 
Carlos Malagarriga, Antonio Royo Vil lanova, 
José Garc ía Prados Urquijo y Joaqu ín Mendizá-
b a l ; Vocales suplentes : Pedro de R é p i d e , Leo
poldo de M i g u e l ; Tesorero, Faustino Prieto Pa
zos ; Secretario, M i g u e l Ta to ; Vicesecretario, 
José Gutiérrez Ballesteros. 




